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PUNTOS DE SDSCB.ICICK,

Sn Madrtd, en la Administración de la Imprenta N acional, p laza  de 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

E n P rovincias, en todas las A d m in istracion es d e  Correos.
En Pa r ís , G. A. Saavodra, rué Taitbout, mira. 55. — E. Denné  

Schmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y susGRicioNEs PARA LA GACETA 86 recíbcn 6U la A d 

ministración de la Imprenta N a c io n a l  (entm da por la calle de San Ri- 
«ardo) desde las diez de la  mañana hasta las tres y  media de I3 
iarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y m e
dia de la tarde. . , , , r. tx-

La correspondencia se  rem itirá franqueada con sobre al Sr. D irec-  
k jr de la Gaceta d e  M a d r id .

PRECIOS BE SÜSCBICION.

Madrid. , , . , . .   Por un m es....................   4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ m eses ................................

BALF*«i?q V rANARTAü ( PoT s c is  mesBS.................................  3 6« aleares y GANARIAS................ ( P o iu D  a ñ o .......................................... S€
ü l t r a m a r   ......................   P o r  tr e s  m eses...............................  g |
SiTRANJEao   P o r  tr e s  m eses ...............................  3 i

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en é  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de t^d;: 
descuento.

Las rec lam acion es  p o r  e x tr a v ío  d e  lo s  ejem plares de la  Gaceta 
s e r v ir á n  á lo s  su sc r ito r e s  d en tro  de lo s p lazos s ig u ien tes  :

M adrid  , ocho d ia s .— P r o v in c ia s  , un  m es.— ültram ar y  extranjeras, 
tr e s  m eses . P a sa d o s  e s to s  p la z o s  só lo  se  serv irá n  a l  precio  de veiaS® 
com o ejem p lares s u e lto s .

GACETA MADRID
r ü E S I D E N C I Á  DEL CONSEJO DE M INISTRO S.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Conse
jero de Estado Me ha presentado el Teniente General Don 
Rafael Primo de Rivera y Sobremonte.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Prá:x:edesi M a t e o  l§»ag;aista.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Alcoy, de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña Rita Mas, vecina de Cocentai- 
n a , se acudió ante el referido Juzgado con un interdicto 
de recobrar contra D. Juan Bautista Esteve, de la misma 
vecindad, porque estando la querellante en la quieta y pa
cífica posesión del derecho de utilizar las aguas del rio de 
Alcoy como fuerza motriz del molino harinero denomi
nado Terrache, D. Juan Esteve le habia perturbado en 
esta posesión construyendo ciertas obras de defensa en la 
margen y álveo de aquel rio, que apartaban el curso de 
laa aguas de la presa del molino y privaban al artefacto de 
su movimiento: . ^

Que practicada la información testifical ofrecida, el Go
bernador de la provincia requirió de inhibición al Juzga
do fundándose en lo dispuesto en ios artículos 87 y 
de la ley de aguas, y en el 57 de la ley municipal vigentes 

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
confirmó su jurisdicción apoyándose en que no resultaba 
probado que la Administración hubiese permitido las obras 
de defensa practicadas en el cáuce y márgen del rio, y en 
que las facultades de la Administración con respecto á las 
aguas públicas ó conocer de su distribución y policía, sin 
que puedan hacerse extensivas á entender de los actos 
abusivos de un particular contra otro particular:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la Di
putación provincial, insistió en su requerimiento, y resul
tó el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 89 de la ley de aguas, según el cual los 
dueños de prédios lindantes con cáuces públicos tienen li
bertad de ■ poner defensas de estacadas contra las aguas, 
dando de ello noticia oportunamente á la Autoridad local, 
á la cual corresponde mandar suspender tales obras siem
pre que por su naturaleza amenacen causar perjuicios á 
la navegación ó flote de losr ios, desviar las corrientes de 
su curso natural ó producir inundaciones:

Visto el núm. 1.” del art. ^95 de la misma ley, que de
clara compete á los Tribunales contencioso-administrati 
vos conocer de los recursos contra las providencias dic
tadas por la Administración en materia de aguas que las
timen derechos emanados de la misma Administración: 

Considerando:
1.° Que las obras practicadas en el álveo y márgen del 

rio de Alcoy son de las comprendidas en el art. 89 ántes 
citado, y por lo tanto la Administración puede suspender- 
lás cuando se pruebe que amenazan desviar las corrientes 
de las aguas de un rio de su curso natural:

2.® Que á la Administración y Tribunales de su órden 
ha debido acudir la querellante en el ínterdieto para que 
en su caso y lugar conozcan de la limitación que en las 
indicadas obras se imponga al disfrute de las aguas como 
fuerza motriz , que la misma Administración habia otor
gado á favor del dueño del molino;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. "

Dado en I?alacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedesi Mateo l§»ag:asta»

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de Valencia de Don Juan , de los cuales 
resulta:

Que en 6 de Mayo del año último D. José Rodriguez 
Valdaliso presentó en aquel Juzgado un interdicto de re
cobrar fundándose en que hacia años que estaba en pací
fica y libre posesión de un molino harinero situado en tér
mino de Algadafe, del cáuce por donde van las aguas que 
le dan movimiento y de los malecones que* forman parte 
integrante del mismo ; y en que la Compañía concesiona
ria del Canal para el riego de la Vega del Toral, cuyo re
presentante era D. Vicente Lamadrid, abrió hacia un mes 
poco más ó menos una ancha zanja, roturando é intru
sándose en el malecón del cáuce citado, por donde vertió 
al mismo las aguas del Canal, causando daño, ya por los 
depósitos que se hacen en él de las tierras que arrastran 
aquellos, ya por el desnivel que produeen en las aguas 
ordinarias del servicio del m olino:

Que el Juzgado, en vista de la información testifical 
practicada á instancia del actor, acordó sin audiencia del 
despojante, la restitución solicitada:
-  Que. en tal estado el Gobernádor de la provincia de 
León requirió de inhibición ái juzgado fundándose en la 
Real órden de 19 de Octubre de 1845, art. 80 de la instruc
ción de 10 de Octubre del mismo año, en las decisiones re- 
caidas á consulta del Consejo de Estado en 9 de Enero 
de 1861, 8 de Enero y ^8 de Febrero de 1865, %7 de Agos
to de 1866 y de Enero de 1867, y en que los terrenos en 
cuestión habían sido expropiados por causa de utilidad 
pública:

Que al sustanciarse este incidente de competencia se 
puso testimonio en el expediente de cierto documento que 
designó la parte actora; se oyó á la Compañía demandada, 
y por auto para mejor proveer se puso testimonio en rela
ción del expediente de expropiación y de cierta providen
cia dictada en 11 de Agosto de 1870:

Que el Juzgado se declaró competente para continuar 
entendiendo del negocio, toda vez que nádie podia ser per
turbado en su propiedad ni aun bajo el pretexto de la eje
cución de una obra pública, á no ser que fuese expropiado 
en debida forma y prévia la oportuna indemnización del 
precio, lo cual no habia tenido lugar en el presente caso: 

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto:

Visto el art. 13 de la Constitución del Estado, según el 
cual nádie podrá ser expropiado de sus bienes sino por 
causa de utilidad común y en virtud de mandamiento ju
dicial, que no se ejecutará sin prévia indemnización, regu
lada por el Juez con intervención del interesado:

Considerando que con la promulgación del Código fun
damental del Estado quedaron derogadas en cuanto se opo
nen al mismo todas las disposiciones citadas por el Gober
nador en su oficio de requerimiento, y por lo tanto sin apli
cación al presente caso las decisiones dictadas en el mismo 
sentido y prévia consulta del Consejo de Estado:

Considerando que la acequia y malecones propios de 
D . José Rodriguez Valdaliso no fueron expropiados en 
virtud de mandamiento judicial, ni ménos se indemnizó al 
dueño de los mismos del importe de tales bienes y de los 
perjuicios que por la expropiación pudiera sufrir, conti
nuando por lo tanto aquel en quieta y pacífica posesión de 
la acequia y malecones mencionados:

Considerando que los interdictos de recobrar son los 
medios que la ley concede para obtener restitución ai que 
se ve perturbado en la posesión de sus bienes y derechos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo áe 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto- 
dad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistres,

Prásiedeís Mateo !§>agasta.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

E x p o s ic i ó n .

SEÑOR: El cumplimiento de la ley de 3 de Junio 
de 1855, que concedió á las empresas de ferro-carriles el 
privilegio de introducir con franquicia el material ne
cesario para la construcción de las líneas y para su explo
tación durante los 10 años siguientes, ha ocasionado gra
ves inconvenientes en la práctica, y servido de origen á k s  
múltiples cuestiones que durante largo tiempo han veni
do debatiéndose entre la Administración y las empresas

Para terminarlas definitivamente, y para armonizar 4 
la vez las divergentes opiniones que existen acerca de la 
interpretación de aquella ley, tuvo á bien V. M. crear por 
Réal decreto de 9 de Febrero de 1871 una Comisión com
puesta de los Directores de Aduanas y de Obras públicas, 
dos inspectores generales del cuerpo de Ingenieros de Ca
minos y dos Jefes superiores de Administración, á fin áe 
que, oyendo á las empresas y después de examinar todos 
los antecedentes, propusiera qué líneas tenían derecho á 
usar de la franquicia, y qué artículos deben comprenderse' 
dentro del privilegio concedido en el caso 5.° del art, 
de la citada ley de 1855; así como también la manera de 
dar cumplimiento á dicha disposición, y la de sustituir k  
franquicia para ía Compañía que aun tenga derecho á: 
ella en la forma que determina el párrafo segundo del ar
tículo 18 de la ley de presupuestos de *̂ 5 de Junio de 1864: 
proponiendo, finalmente, las modificaciones que convinie
ra introducir en la legislación actual.

Importantes difíciles trabajos ha ejecutado esta Comi
sión en el tiempo que ha funcionado ; pero la experiencia 
ha venido á patentizar la imposibilidad de que un núniera 
tan reducido de individuos que al propio tiempo tienen 
que atender al desempeño de cargos elevados en la Admi
nistración puedan ultimar, con la brevedad que las cir
cunstancias exigen, el estudio de las complejas cuestiones 
sobre que han de formular dictámen.

Por otra parte, y á medida que el tiempo trascurre, va 
caducando el plazo de franquicias de algunas líneas; y como 
las empresas siguen introduciendo el material en uso de 
la facultad que les ha concedido el art. del referido Real 
decreto, es de urgencia perentoria conocer cuanto ántes la 
fórmula legal que deba aplicarse para hacer la declaración 
de caducidad respecto de las líneas que, con arreglo á is  
ley, no tengan ya derecho á disfrutar de tal privilegio.

La Comisión, pues, tiene que ocuparse de estudios 
completamente diversos, como lo son:

1.° La situación en que se halla cada empresa con re
lación á la franquicia, determinando la fecha de caducidadi 
de las respectivas líneas.

Cuántos y cuáles son los artículos que, según la lev 
delasCórt^s Constituyentes de 1855, deben disfrutar de 
aquella exención.

3.*" Proponer los medios más convenientes para el curn* 
plimiento de lo preceptuado en el caso 5.'’ del art. W  de 
la ley citada.

4.® La manera de conmutar la franquicia en subven
ción á las Compañías que aun tengan derecho á ella, con
forme á la ley general de presupuestos de 1864.

5.® Y por último, proponer las modificaciones que con
venga hacer en la legislación vigente para garantía de ios 
intereses del Tesoro, que tanto necesita el acrecentamiento 
de las rentas públicas.
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Si trabajos tan árduos y difíciles han de ejecutarse á 
un mismo tiempo para tocar los resultados á que se aspira 
en el plazo perentorio que las circunstancias demandan, es 
indudable que deben subdividirse; pero esto no seria posi
ble en la actualidad, atendido el exiguo número de indivi
duos que componen dicha Comisión, los cuales deben au
mentarse en la proporción que exigen los complicados 
asuntos sometidos á su exámen y estudio.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Enero de 4872.
El Ministro de Hacienda, 

S a n t i a g o  d e  A iig ^ u lo .

DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en d-ecretar lo siguiente:
Articulo 4 Formarán parte de la Comisión creada para 

informar acerca de las cuestiones relativas á las franquicias 
concedidas á las empresas de ferro-carriles á la importa
ción del material cuatro Senadores, cuatro Diputados, dos 
Consejeros de Estado y el Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino, además de los individuos designados por Real 
decreto de 9 de Febrero de 4874.

Art. 2.° Esta Comisión terminará sus trabajos ántes 
del dia 30 de Abril próximo, dando cuenta inmediatamente 
al Gobierno para la resolución que proceda.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

ü a i i t i a ^ o  e l e  A iig ^ e i lo *

Por consecuencia á lo dispuesto en Real decreto de 
esta fecha, el Rey se ha servido nombrar para que formen 
parte de la Comisión creada con objeto de informar sobre 
las cuestiones relativas á las franquicias concedidas á las 
empresas de ferro-carriles á  los Senadores Duque de 
Abrantes, Marqués de Perales, D. Santiago Diego Madra- 
zo y D. José María Varona; á los Diputados á Córtes Don 
Juan Moreno Benitez,D . Félix García Gómez, D. Pedro 
Mateo Sagasta y D. Estanislao Figueras , y á los Conseje
ros de Estado D. Bonifacio Cortés Llanos y D. Venancio 
González.

AI propio tiempo ha tenido á bien S. M. nombrar para 
la referida Comisión á D. José García Jove-y D. Leandro 
Rubio, en su cualidad de Jefes superiores de Administra
ción , en las vacantes que de esta clase resultan en la mis
ma , y al Inspector general del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos D. Gárlos María de Castro, en reemplazo del de 
igual categoría D. Francisco Javier Barra, que ha falle
cido.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Enero de 4872.

ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas.

1 1 I Í S T E B I 0 DE LA GUEB.RA.

Excrno. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que ] 
P"igadier D. Joaquín Rodríguez Termens, Gobernador t 

ü ilitar de la provincia de Tarragona, cese en dicho des- 
L ii y  pase á situación de cuartel. Al propio tiempo se ha 
servido nom brar S. M. Gobernador militar de la citada pro
vincia al que lo es de la Seo de Urgel el Brigadier Don 
Benito Franchs y Fuentes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2o do Enero de 4872.

CARBÓ.
Sr. Capitán general de Cataluña.

i i  B £  F O I E K T O .

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Mariano de Miranda y Eguía de 300 ejemplares 
de la Pvevolucion financiera de España, de que es autor, y  
D. Tomás Campos Alfaro de 30 ejemplares de las Nociones 
de Aritm ética y sistema métrico-decimal, escritas por el 
mismo; dándoles las gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

De Pteal órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 42 de Enero de 4872.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey, oido el parecer de la Comisión 
general de incautación, ha tenido á bien dictar las resolu
ciones siguientes:

4P Todos los documentos, papeles, libros y demás ob
jetos que componen el Archivo de la casa-conventual de 
la Orden de Santiago en Uclés se destinan al histórico na
cional.

Los códices, manuscritos é impresos que componen 
la Biblioteca de la misma casa, asi como su estantería, se 
destinan á la provincial de Cuenca, excepto aquellos que á 
juicio del comisionado merezcan trasladarse á esta corte 
por su mérito é importancia bibliográfica ó carácter de es
pecialidad.

8.̂  Para la realización de estos trabajos se comisiona 
al Ayudante de la Sección de Archivos del cuerpo faculta-, 
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios D. Darío 
Cordero y Camarón, quien procurará llevarlos cabo con 
la debida urgencia.

4.̂  Los gastos que en el desempeño de su comisión se 
le originen, asi como los de 40 pesetas diarias que por die
tas se le asignan, se abonarán con cargo al capitulo 49, ar
ticulo 8.®, partida para incautaciones del presupuesto 
vigente.

La Diputación provincial de Cuenca, de acuerdo con 
el Director de aquel Instituto, designará un Catedrático del 
mismo que se haga entrega en Uclés de los libros f  
efectos que el Comisionado designe para aquella Biblioteca 
provincial.

6A Los gastos que origine la traslación de los libros y  
objetos destinados á la misma Biblioteca sei^án de; cuenta 
de aquella Diputación.,

Y I ñ  Los códices, manuscritos ó impresos que se tras
laden á esta corte se depositarán en el Archivo histórico 
para en su dia,resolver su ulterior destino.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2S de Enero de 4872.

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública.

TIÍBIJIÁ L SttPílESG.

Sala segunda.
E n  la villa y corte de-^adrid  , á IB de Enero: de 4872, en el 

expediente núm . 1,247 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Aniceto Basilio Expósito:

4.® Resultando que en S de Mayo últim o, kallándose D. José 
Pujol distraído m irando los coches del Paseo del Prado en esta 
corte, notó que le faltaba el reloj; y sospechando fuese au to r del 
hu rto  un joven que se hallaba á corta distaocia, le detuvo hasta  
que, ilegando un guardia civil, le reconoció; y sacando el reloj 
del bolsillo, le en tregó , pretextando habérsele encontrado en el 
suelo ; el reloj fue tasado en ISO pesetas, y  en 4 una  an illa  que 
no se devolvió n i se ehcon tró , form ándose con este riiotivo la 
correspondiente cau sa :

2.° Resultando que elevada en consulta á la A udiencia de 
esta corte , la S a la d a  lo crim inal de la m ism a por sentencia 
ü6 40 de Novieafbre del año últim o declaró probados los hecho^ 
ántes referidos; y que ellos constituyen el delito de hu rto , y qué 
su autor es Aniceto Basilio ExpósitOj conocido por A niceto San 
José, con la c ircunstancia  de habar sido an terio rm ente penado 
dos veces por hurlo , sin n inguna o tra  agravante ni a tenuante, le 
condenó á la pona de cuatro años, dos meses y un  dia de pre
sidio correccional, sus accesorias, indem nización y pago de 
costas, citando los artículos S3i y 533 en su núm . 3."“, el 79, 82 
en su núm . 4.^ del Código, y demás de aplicación ordinaria :

3.® R esultando que contra este fallo se ha interpuesto i’ecu r- 
so de Ccisacion por el procesado suponiendo que está autorizado 
por los núm eros 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio 
de 1870, y que la .serjlencia infringe e l.a r t. 3.® del 66 y la re 
gla Iñ  del 82, porque el delito no se consumó* quedando fru s
trado, puesto que el dueño del reloj le recobró en el m om ento 
de notar su falta, y n ingún  perjuicio se le irrogó, porque es in 
significante el veJor de la an illa  que se perdió:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H aro :
1.® Gorisiderando que en los recursos de casación por in frac 

ción de ley el T ribu iía l Suprem o tiene que aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sentencia de cuya casación se 
t r a í a :

2.® Considerando que, según los consignados en la sentencia, 
el hu rto  se consumó, no quedando nada que hacer a l procesado 
para apoderarse del r e lo j:

3.® C onsiderando, en cuanto al últim o motivo de casación, 
que im puesta la pena en el m ínim um  del grado medio, es noto- 
riam eoteúnadm isible el recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que no há lu 
gar á la admisión del in terpuesto  por el procesado , con las cos
tas : CGmiiníquese esta decisión al T ribunal sentenciador á los 
efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, q u e  se publicará e n  la G a c e t a  
DE M adrid é insertará en la Voleccion legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=--=Mariuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás 
H uet.= José  María H aro .=M anuel Leon.==Fernando Perez de 
R ozas.=Francisco  de V era .= Ju an  Cano Manuel.

PubIicacion.=L eida y publicada fuá la sentencia an terio r 
por el Excm o.Sr. D. José María Haro, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su, Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario hab ilitado  de 
ella.

Madrid 45 de Enero de 1872.==Manuel Ramos.

el Fernandez sospechara el engaño y le acom pañara para entre- 
gar la prenda, viéndose el Cillero descubierto intentó fugarse en 
el trán sito ; pero detenido, confesó de plano su m al propósito, 
asi como de ser único au tor de la falsedad del docum ento p ri
vado que tam bién desconoció por su parte el Tomás Juana, bajo 
cuyo nom bre se preteridla ejecutar la estafa:

2.® R esultando que instru ido  el oportuno procedim iento, y 
sustanciado por todos sus trám ites, la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia de Madrid dictó sentencia en 4 de Noviembre ú ltim o , 
por la que, atem perándose al art. 90 del Código vigente , y te 
niendo en consideración la existencia de dos delitos d iversos, 
uno de los cuales fué medio empleado por el procesado para 
perpetrar el propuesto, que no llegó á realizarse por su propio 
desistim iento, declaró á aquel au tor convicto y confeso da fa ls i
ficación en documento privado; y  en su v irtud , y  haciendo ap li
cación de los artículos 348, 546, párrafo primero; el 90, y  la c ir
cunstancia cualiñcativa de ser m enor de 48 años y m ayor de 45, 
le condenó á seis.m eses de arresto  , las costas y el recargo^ de 
480 pesetas por las actuaciones de la Sala, con la responsabili
dad personal subsidiaria bajo este ú ltim o concepto caso de in 
solvencia:

8.® R esultando que contra dicho fallo se ha  interpuesto recu r
so dam asaeion á nom bre del expresado Cillero Juanp , apoyado 
en los párrafos tercero y quinto  del art. 4.® de la ley que le au to 
riza, y  alegando al efecto la  infracción del párrafo prim ero  del 
artículo  548, así como la del 67 del Código ; puesto que consis
tiendo la falsificación, según la expresión de la ley, en la im ita
ción ó suplantación de la le tra  ó firma ajena , circunstancia que 
no concurrió en el caso presente, no puede legalm ente calificarse 
el delito como lo hace la Sala sentenciadora, sino m eram ente cual 
simple tentativa de engaño; debiendo por consiguiente ap li
carse la pena bajo ta l concepto:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando  Perez de 
Rozas:

4.® Considerando que, conforme al art. 348 del Código, en. 
relación con el 344, com eten falsedad los que con propósito de 
causar perjuicio á tercero contrahacen ó fingen le tra , firm a ó 
rúbrica, ó faltan de cualquier m anera que sea á la verdad de 
los hechos, ya sean aquellas .ciertas ó supuestas:

2.® Considerando que, según los artículos 88, 89 y 90, cuando 
un  solo acto constituye dos ó más delitos, ó el uno es medio 
necesario para com eter el o tro , ha de aplicarse al in frac to r la  
penalidad señalada al m ás grave en el lím ite superio r del 
grado:

3.® Considerando, por lo expuesto, que siendo tan term inan te  
el texto legal de los artícu los anterio rm ente citados como fu n 
dam ento de la sentencia reclam ada, no hay motivo racional para 
la  adm isión del recurso;

Fallam os que debemos declarar no haber lugar á la del in 
terpuesto á nom bre de Telesforo C ille ro , á quien condenam os 
en las costas; y com uniqúese esta resolución á la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de Madrid á los efectos procedentes 
en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c í t a  ofi
cial é in sertará  en la Colección legisla tiva , lo p ronunciam os, 
m andam os y firmam os. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomá s 
f íu e t.= Jo sé  jyiaría Haro.=«Manuel Leon.====Fernando Perez de 
R ozas.= Francisco  de Vera.==aJuan Cano Manuel.

Publicación,==Leida y. publicada fué la sentencia an terio r 
por el Exemo. Sr. D. Fernando Perez dé Rozas, Magistrado del 
T ribunal S uprem o, celebrando audiencia pública su  Sala se
gunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario ha
bilitado de ella.

Madrid 45 de E nero  de 4872.=M anuel Ram os.

E n  la villa y corte de Madrid , á 46 de E nero  de 48* 2 , en 
el expediente núm . 4.222 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Toribio García y Gar
cía y otros cuatro más:

4.® Piesultarido que el dia 23 de A bril ú ltim o se hallaban re
unidos en el pueblo de H ornillos y la casa de Santiago de la 
Calle vanas p e rso n as; y habiéndose prom ovido disputa entre 
ellos, alborotando y dando grandes voceo, se acercó á I.a pvn rta  
de la casa el Alcalde D. A ndrés G arcía dándose á reconocer con 
las insignias ó distiritivos de su cargo , les intim ó la órden do 
que se aquietasen; y léjos de obedecer, le despreciaron y cfen-’» 
dieron; y  uno de ellos, Toribio García, le dirigió con ¿m; n a
vaja  diferentes golpes, pegándole en el bastón y causándoh  le
siones que fueron curadas á los 44 dias:

2.® R esultando que form ada la corrcspondisnte causa por eí 
Juzgado de Olmedo contra Toribio García y G a rc ía , Alejandro 

I Roariguez González, E ustaquio  Villareal, Santiago de la Galle 
I y F ru to s  N e g ro , y rem itida en consulta á la Audiencia da Va- 
I iiadolid, la Sala de lo crim inal de la mism a, con vista de loe ar- , 
¡ tícuios 263, 264, núm . 3.®, 265 y dern ás concordantes del Código 
8 penal re fo rm ado , declaró: p rim ero , que los hechos prc'bBdoe

E n  la villa y corte de Madrid, á 45 de E nero de 4872, en el 
expediente núm. 4.265 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso  de casación propuesto por Telesforo Cillero Juano:

4,® Resultando que el 47 de Enero de 4871 Telesforo Cillero, 
de edad de 47 años, se presentó en la casa-com ercio de ropas 
en esta corte, perteneciente á D. Claudio F e rn an d ez , para que 
le entregase una capa que solicitaba Tomás Ju an a , y á cuyo 
efecto presentó un papel suscrito  al parecer por este; m as como

do les otros cuatro referidos, sin circunstancias a tenúa ',tes ni 
agravantes todos ellos, hallándose  probada su cu lpab iii(i 'd  por 
testigos fidedignos; y e n  su consecuencia condenó á  Toribio 
García y García en la pena de cuatro años, dos meses y ii:o día 
de prisión correccional, m ulta  de 250 p ese ta s , inderniñzaclori 
de 20 á D. A ndrés García por razón de perjuicios y al pago de 
una quinta parte de costas; y á cada uno de lo s ,o tro s  cuatro 
procesados en tres meses de arresto m ayor, m ultañie 425 pese
tas con otra qu in ta  parte de costas, y á los cinco en las acceso
rias correspondientes:

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto 
recurso de cásacion á nom bre de los cinco procesados, fundado 
en ios artícu los 4.® y 2.®, en su núm . 4.®; art. 3.®, núm . 1.®; a r
tículo 4.®, en su caso 5.®, de la ley provisional de 48 de Junio 
de 4870, citando como infringidos el art. 82 en sus c ircunstan 
cias 4.  ̂ y 7.*, el 97 y su tabla dem ostrativa del Código penal vi
gen te , pero sin fundar las infracciones n i especificar cuá
les sean:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. L uis Vázquez Mon- 
dragon:

4.® Considerando que, según el art. 46 de la citada ley de 48 
de Junio de 4870, en todo recurso de casación se han  de expre
sar c lara  y sencillam ente sus fundam entos:

2.® Considerando que en el presente sé om ite toda expire siou 
de aquellos, lim itándose á c ita r los artícu los del Código penal 
que se suponen infringidos, sin m anifestar por qué causa n i en 
qué concepto, im posibilitando así sú decisión legal;

Fallhm os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la admisión del in terpuesto , con las costas: com uniqúese 
á la A udiencia de Valladolid á  los efectos de derecho; y hágase 
saber al Abogado que h a  firmado el presente recurso que en lo 
sucesivo cum pla exactam ente con lo prevenido en el a r t .  46 de 
la  ley.

Así por esta se n te n c ia , que se publicará en la G acjeta d e  
M a d r id  é insertará  en la CoUccion leg isla tiva , l o  p r o n u n c ia m o s *  
m andam os y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga..==Tomá^ 
Huet. = M anuel L eo n .= F ernando  Perez de Rozas. == Francisco 
de V era.=M ariano García Cembrero. =  L uis Vázquez Moii- 
dragon.
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P ub licacion .= L eida  y publicada fu é 'la  sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. L uis Vázquez M ondragon, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en el día de boy, de que certifico como Secretario habilitado
de ella,

Madrid 16 de E nero de 187S.=M anuel Ram os.

E n  la ^ illa  y corte de M adrid, á 16 de E nero  de 1872, en el
expediente núm. 1.173 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Juan José Rom án Ocon:

1.® R esultando que el dia 17 de Setiem bre del año^ últim o 
concurrieron á la feria que se celebraba en Abadía varios m o- 
20S de Aldea Nueva, de Zarza de G ranadilla y de otros, puntos; 
y  prom oviéndose quim era entre los de los dos pueblos prim eros, 
resu ltó  que Juan José Román Ocon causó cuatro lesiones á F e 
lipe H errero, de las cuales falleció á los 10 m in u to s ; y que 
varios testigos presenciales, en sus respectivas declaraciones, 
cissignaron como au tor del hom icidio al expresado Juan Ro
m án O con: ' ^

2.® R esultando que formada la correspondiente causa por el 
Juzgado de prim era instancia  de Piasen,cía, y rem itida á la A u 
diencia de Cáceres, la Sala de lo crim inal de la m ism a por 
sentencia de 24 de Octubre ú ltim o declaró que el hecho pro
bado constituye el delito de hom icidio, sin c ircunstancias apre- 
ciables; que su au tor lo era Juan Román Ocon, hallándose jus- 
iiñcsda  la inocencia de Nicolás Lázaro M artin, y en su conse
cuencia condenó al procesado á 16 años de reclusión , indem ni
zación de 1.000 pesetas, dos terceras partes de costas, con las 
accesorias co rrespondien tes, y absolvió librem ente á Nicolás 
Lázaro M artin; todo en conform idad de los artícu los 419; 82, 
regla 1.®; 9 7 y  su tabla dem ostrativa, y demás concordantes 
del Código penal reform ado; y sin que tenga aplicación en el 
caso presente el art, 420, porque 'consta  el au to r del homicidio:

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha in terpuesto  
recurso  de casación á  nom bre de J u a n  José Rom án Ocon, fun 
dado en el art. 3.® y disposición de la ley provisional de J8 
de Junio de 1870, citando como infringido el art. 420 del Código 
penal vigente, y alegando que no constando cuál haya sido el 
au to r deí homicidio, ha debido aplicarse el expresado artículo 
y no el 419:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez Mon- 
dragon : ■ ' ■

1.® Considerando que en los recursos de casación por in frac
ción de ley el T ribunal Suprem o tiene que aceptar dos hechos 
como vengan consignados en la sentencia de cuya casación se 
tra te : ■ .

2.® Considerando que de de los aceptados y declarados p ro
bados en la m ism a aparece que el procesado fué quien causó la 
herida que produjo la m uerte, y por consiguiente los funda
m entos del recurso son contrarios á los consignados en la  sen
tenc ia :

3.® Considerando, además, que en la interposición del re 
curso se ha  faltado á lo prevenido en el art. 16 de la ley provi
sional anteriorm ente citada , puesto que no se expresa ninguno 
de los casos del art. 4.® ea que se halle com prendida la in frac
c ió n , y que el art, 3.® que se itivoca sólo se refiei^ á los que 
tienen derecho para interponer el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar 
á la adm isión del interpuesto á nom bre de Juan  José R om án 
Ocon, á quien condenamos en las costas: com uniqúese esta 
resolución á la Sala sentenciadora á los efectos procedentes en 
derecho.

A sí por esta sentencia, que s e  publicará en la G a c e t a  d e  M a
drid  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y ñrm am os. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.—Manuel L e e n .— Fernando Perez de R ozas:= Francisco  
de Vera. =  Mariano García Cembrero. == L uis Vázquez Mon- 
dragon. ‘ ^

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon , Magistrado del T r i
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segun 
da en el día de hoy ,lie  que certifico como Secretario habilitado 
de ella. ’ -i-

M/'idrid 17 de E nero  de 1872.=M anuel Ramos.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á  16 de Enero de 1872, en el 
expediente núhi. 1.200 pendiente ante No.s sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Juan  Peral López:

1.® R esultando que estando reunidos la  noche del 9 de Mayo 
deí año últim o en casa del Juez m unicipal de la villa de San 
Juan de la Nava, partido Judicial de Gebreros , T3. León Yuste, 
D. Leandro Navas, D. Salvador ^Diaz y D. Telesforo V ares, se 
p resen tó  Juan Peral, guarda del campo, reclam ando el im porte 
de inultas que decia habia cobrado D. León Yuste, Juez de paz; 
y amonestado por el m ism o en razón á que no cum plía to n  su 
obligacioo, le dirigió las palabras de p illo , tunante  y ladrón, 
cuyo hecho declara probado la Sala sentenciadora, expresando 
quo füGron proferidas por el procesado contra dicho Juez con 
Ocasión de las funcioríes de su cargo:

2.® Resultando que presentándose en aquel acto el Alcalde, 
m anifestó que el mismo procesado le habia llamado en la plaza 
iadron:

3.® R esultando que el Juan Peral, si bien confesó que había 
tenido algunas palabras con el Juez m unicipal, no recuerda las 
que fueron, porque, según dice, se hallaba embriagado; pero sin 
que haya justificado este extremo:

4.® Resultando que Juan Peral h a  sido an terio rm en te pena^ 
do en nueve meses de prisión correccional y 10 duros de m ulta 
por el delito de desacato, y en cuatro años de prisión m enor y 
30 duros de m ulta  por el de atentado:

5.® Piesuítando que la Sala de lo crim inal de este territo rio  
por sentencia de 9 de Noviembre ú ltim o declaró que el hecho 
probado que se persigue en esta causa constituye un delito de 
desacato grave á  la  A utoridad con ocasión de las funciones de 
su cargo, en el que ha tenido participación como au to r Juan 
Pera l y López, ccn la c ircunstancia  agravante de reincidencia, 
sin  n inguna atenuante; y vistos los artículos 266, 277, párrafo 
segundo del 482, circunstancia i8  del 10 , r82 en su regla 3.® y 
demás concordantes del Código penal, le condenó en tres años 
de prisión correccional y m ulta  de 200 pesetas, suspensión, de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, y en 
las costas; con reserva de su derecho al Alcalde D. A polinar 
Hernández para que la  utilice si viere convenirle por la injuida 
que dice haber proferido contra él dicho procesado:

6.® R esultando que contra esta sentencia se ha in terpuesto 
recurso de casación por infracción de ley , apoyado en los caL 
sos d.® y 3.® del art. 4.® de la de 18 de Junio de 1870, por/haberse 
cometido error en la calificación del hecho considerándole 
coriio delito, cuando no merece otra más que la de falta ; y sin 
c itar term inantem ente el artícu lo  del Código penal infringido, 
aunque sí dando á entender que lo ha sido el mismo 266, en 
que se funda la sentencia; y se alega que, según él, para que 
haya desacato es indispensable, ó que una  A utoridad en el e je r
cicio de sus funciones ó con ocasión de estas sea injuriada, ca- 
luroniada é insultada de hecho ó de palabra en su presencia d 
en escrito que se le d irija , ó que el inferior gerárquico calum 

nie, in jurie  ó insulte á su superior en el ejercicio de sus funcio
nes; y como al ocurrir el hecho perseguido ni el Juez de paz 
estaba ejerciendo las funciones de su cargo, ni el procesado era 
inferior suyo en el orden gerárqu ico , no ha debido calificarse 
de desacato:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® Considerando que este T ribunal Supremo tiene que acep

ta r los hechos como vengan consignados en la sentencia de 
cuya casación se trate, con arreglo al art. 7.® de la ley de 48 de 
Junio de 1870:

2.® Considerando que de los consignados en la sentencia im  
pugnada aparece que la reconvención que hizo á P era l D. León 
Yuste y que dió origen á las palabras injuriosas ó insu ltan tes 
sobre que ha versado la causa fué en virtud de la autoridad de 
Juez de paz que ejercía, y es evidente p o rta n te  que el delito 
cometido por Peral tuvo lugar con ocasión de las funciones de 
dicho cargo:

3.^ Considerando, por consecuencia, que las alegaciones a d u 
cidas á nom bre del recu rren te  están en oposición con los h e 
chos adm itidos como probados por la Sala sentenciadora:

4.® Y considerando, en su vista, que no hay fundam ento le
gal para la adm isión del presente recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la del in terpuesto  por Juan Peral, á quien condenaiiios en 
las co sta s; y comuniqúese esta decisión al T ribunal sen tenc ia 
dor á los efectos que correspondan. ^

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. == Manuel Crtiz de Z úñ iga .= T om ás 
H u lt .==José María Haro.==Manuel León.—Fernando Perez de 
Rozas.==Francisco de V era .= L u is  Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, M agistrado del T rib u 
nal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 17 de Enero de 1872.=M anuel Ramos.

Sala te rcera .
E n la villa de Madrid, á 19 de Diciembre de 1871, en el re 

curso de casación por infracción de ley  que ante Nos pende, in 
terpuesto por D. Antonio Pardo de la Fuente  con tra  la sen ten 
cia pronunciada p e rla  Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
Cáceres en causa seguida al mismo eh el Juzgado^ de prim era 
instancia de A lmendralejo por denegación de auxilio  para un 
servicio público :

R esultando que por el A dm inistrador económico de B ada
joz se despachó una comisión de aprem io contra  el A y u n ta 
miento de Almendralejo, y el Alcalde segundo D. A ntonio Pardo, 
en funciones de p rim ero , se negó hasta  por tres veces á dar 
cum plim iento á la orden superior; habiendo sido por ello co r
regido gubernativam ente por el Gobernador de la provincia, 
sin perjuicio de lo demás á  que hubiere  dado lugar :

R esultando que la conducta del Adrninistrador, considerada 
como a b u siv a  por el procesado, fué aprobada por la Direccion 
general del ramo, que no se lim itó á esto, sino que además en 
cargó á dicho A dm inistrador la eontinuacion de sus gestiones: 

R esultando que seguida la cau sa  por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia de A lm endralejo p ro n u n c ió  sen ten 
cia, que fué revocada por la Sala de lo crim inal de la  A ud ien
cia de C áceres, la cu a l, declarando que el hecho constituye el 
delito de denegación de auxilio  para un servicio público , sin 
c ircunstancias a tenuantes ni ag ravan tes , y que el culpable 
como au to r es D. A ntonio P a rd o , le condenó en dos años de 
suspensión del cargo de A lcalde segundo de la ciudad de A l
m endralejo y en la m ulta  de 200 pesetas, sufriendo por in so l
vencia la responsabilidad personal subsidiaria correspondiente 
á razoii de un  dia por cada 6 pesetas, y  en las costas procesales:^ 

R esultando que contra esta sentencia in terpuso Pardo en 
tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley, fu n 
dándolo en el art. 3.® de la que los ha  establecido, y citando 
como infringido el art. 380, párrafo tercero del Código penal 
reformado, por el que se prohíbe á los funcionarios públicos 
constituidos en autoridad dar cum plim iento á un m andato en 
que se infrinja alguna disposición leg a l:

Resultando que adm itido el recurso por la vSala segunda da 
este T ribunal Supremo, ha  pasado á esta tercera, donde h a  sido 
sustanciado en fo rm a :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que el art. 16 de la ley provisional sobra esta

blecim iento del recurso de casación en los juicios crimincíies 
d isp on e que se interponga en escrito, en el cual se expresen d a '  
ra  y concisam ente sus fundam entos, y se cite el artícu lo  deesta 
m ism a ley que lo au to rice ; y el recurrente D. A ntonio I-brrao 
no ha cumplido con este requisito  indispensable al c ita r el a r 
tículo 3.® en lugar del 4.®, donde se comprenden exc lu s iva
m ente los casos para los efectos de la casación por in fring irse  
alguna ley:

Considerando, además, que el párrafo tercero del art. 880 del 
Código penal reformado, que se invoca para apoyar el recurso,’ 
no tiene apíieacion al caso de autos, porque prescribiéndose en 
él que no incu rrirán  en responsabilidad crim inal los funciona
rios públicos constituidos en autoridad que no den cum pli
m ien to 'á  un  m andato en el que se infrinja m anifiesta, clara  y 
determ inadam ente cualquiera ley, .no hay en los hechos consig
nados en la sentencia ni en los razonam ientos de la defensa 
nada para suponer que el Jefe económico al m andar la com i
sión de aprem io contra el A yuntam iento faltara á n inguna ley, 
sino más bien aparece que su medida fué aprobada por el Go
bernador y la Dirección general del ramo;

Fallainos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso  de casación que contra la sentencia de la Sala de 
lo crim inal de la A udiencia de Cáceres in terpuso D. A ntonio 
Pardo de la Fuente, al que condenamos^en las costas; y rem í
tase la certificación correspondiente á dicha Sala por el con
ducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  de M a d r i d  é inserta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , . m andam os y 
firmamos. == Pascual B ayarri. Manuel María de Basualdo.— 
Miguel Zorrilla. =  Manuel Almonací y Mora. =  Antonio Val- 
dés.= F rancisco  A rm esto ,=A lberto  Santías.

Publicación.—Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z o rr i lla , Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator 
de la misma,

Madrid 19 de Diciembre de 1871. Licenciado José María 
Pan toja.

E n la villa de M adrid , á 19 de Diciembre de 1871, en el re 
curso de casación por iiTraecion de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Diego Agú^ron y Salas contra la sentencia pro
nunciada por la Sala dé ío crim inal de la A udiencia de Zara
goza en causa seguida al m ism o en el Juzgado de prim era in s 
tancia de la A lm unia por hom icidio:

R esultando que al anochecer-del 3 de Noviem bre de 1870 se 
retiraba á su casa Dámaso C asada, cuando oyó que sus vecinos 
Diego A guaron y su m ujer, que vivia;i enfrente, estaban dispu
tando, por lo que entró en casa de estos á fin de apaciguarlos, 
como lo consiguió; y habiendo invitado al m arido á pasar á la  
suya para echar un  trago , lo verificaron, comiéndose en buena 
arm onía unas patatas, y dando á entender Aguaron estar sa tis 
fecho de que hubiese term inado aquella incomodidad con su 
m ujer:

Resultando que sobre las ocho de dicha noche A guaron y 
Caseda fueron desde la casa de este á la prensa de la C irujana, 
en cuyo sitio se hallaban varios testigos del sum ario; y después 
de haber bebido con e llos, se m archaron jun to s el procesado y 
Caseda, y por otro lado los demás., á sus casas respectivas; sos
teniendo sin embargo A guaron, conforme con lo referido hasta 
ir á la prensa de la C iru ja n a , que salió de ella con dichos te s 
tigos ; que estos se quedaron d e trá s , y que él se^fué á acostar á 
su c a sa , sin tener noticia del suceso de autos hasta  las diez de 
la m añana siguiente, ni expresar dónde se quedó entónces 
C aseda:

Resultando que ampliando el procesado A guaron su decla
rac ió n , sin ratificarse en e lla , dijo que se habia re tirado  con 
Caseda de la prensa de la C irujana sobre las ocho y m edia con 
ánim o de ir  jun tos hasta sus casas; pero que habiendo salido 
del pueblo á las eras a ltas, vieron venir á un  hom bre, que era  
el hijo de V icente T ab ern as, el cual, como Caseda le lanzara  
unas piedras, disparó sobre ellos un tiro, que n a le s  tocó: que al 
buscar el declarante la chaqueta que se le habia caido al suelo, 
el mismo Tabernas le dió una pedrada en la cabeza, infiriéndole 
la herida que ha  padecido , retirándose entónces Caseda y T a
bernas hasta que les perdió de vista y yéndose él á la caseta; y 
que al cuarto  de hora se le presentó el últim o preguntándole 
por Dámaso; y como le contestara que no le habia v is to , se le 
llevó la chaqueta echando á correr, m archándose el procesado 
á su casa á las nu ev e :

R esultando de las diligencias de invención del cadáver de 
Dámaso Caseda en las eras altas y de reconocim iento del te r re 
no contiguo que en este se encontraban señales que denotaban 
haber habido a llí una lucha , en que no pudieron in te rv en ir 
m ás de dos personas, y rastros de sangre que indicaban el sitio 
donde debió ejecutarse la m uerte de aquel:

R esultando que la chaqueta de que se ha hecho referencia  
fué hallada en un huerto  al dia siguiente de la prisión del p ro 
cesado; y que este en sus varias indagatorias ha hecho d is tin  
tas versiones sobre la lesión que habia sufrido en la n ariz , 
atribuyendo á la m ism a las m anchas de sangre que tenia en el 
chaleco, é ignorando el origen de las que habia en su camisa: 

R esultando que E stéban Tabernas ha probado en la c a u sa  
que no estuvo en las eras altas á dicha hora de aquella noche, 
y sí en casa de un  convecino su y o , por lo que se sobreseyó e n  
cuan to  al m ism o:

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ite s , el 
Juez de prim era instancia pronunció sentencia, que fué elevada 
en consulta y confirmada por la Sala de lo crim inal de la A u 
diencia de Zaragoza, declarando quedos hechos probados cons
tituyen  el delito de hom icidio , y como au to r de él á Diego 
Aguaron, condenándole á la pena de 18 años de reclusión te m 
poral con las accesorias correspondientes, al pago de 2.000 p e 
setas de indem nización á la  v iuda de Caseda y en las costas: 

R esultando que contra  esta sentencia se ha in terpuesto  por 
el procesado en tiempo y forma recurso de casación  por in frac
ción de ley , fundándolo en el caso 4.® del art, 4.® de la p rov i
sional que los ha establecido, y citundo como infring ida la r e 
gla 1A del art. 82 del Código penal v igente; puesto que no h a 
biendo concurrido en el hecho circunstancia  alguna agravante^ 
se ha im puesto s n  su grado m áxim o la pena señalada al 
d e lito :

Resultando que adm itido el recurso por la Sala seg u n 
da de este T ribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde 
ha sido sustanciado en fo rm a , habiéndose adherido á él in  vooe 
en el acto de la v is ta  el Ministerio fiscal:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel Maria de 
B asua ldo :

Considerando que por el art. 82 del Código penal vigente se 
dispone que en los casos en que la pena señalada por la ley 
contenga tres grados, bien sea una  sola pena d iv isib le , ó com 
puesta de tres d istin tas que cada una forme un grado, los T ri- . 
bunales observarán para su ap licac ió n , según haya ó no cir
cunstancias a tenuantes ó agravan tes, las reglas que establece, 
entre las que la prim era es que, cuando en el hecho no concur
rieren cireunstancias agravantes ni a tenuan tes, im pondrán la 
pena señalo.da por la ley en su grado medio:

Gunaiderando que la penalidad designada por el art. 419 del 
m ism o Código al delito de homicidio de que so hace responsa
ble á Diego Aguaron es la de reclusión tem pora l, y que su 
duración es, conforme al art, 29, de 12 años y un dia á 20 años: 

Considerando que no apreciándose por la Sala sentenciadora 
que hayan concurrido en el hecho circunstancias agravantes ni 
atenuBlites, la pena que correspondía al procesado no podia ex 
ceder del grado medio d é la  designada en su totalidad al delito; 
y que aqmilla es, en conformidad á la tabla dem ostrativa del 
artículo  97, la de 14 años y un dia á 17 años y cuatro meses: 

C onsiderando que, esto no obstan te , la Sala de lo crim inal 
' de la Audiencia, de Zaragoza al dictar la sentencia que ha dado 
Ocasión, á este recurso  condenó á Diego Aguaron á 18 años de 
reclusión tem p o ra l, penalidad que excede del grado medio por 
estar com prendida en el m áxim o; y que por consiguiente ha 
infringido la precitada regla 1.  ̂ del art. 82 que sirve de fu n d a
m ento al recurso in terpuesto por el delincuente perjudicado;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lu g a ra l 
recurso de casación que, fundado en el-caso 4.^ del art. 4 ® de la 
ley provisional que le autoriza, y en la infracción del art. 82 del 
Código penal v ig en te , ha in terpuesto  Diego Aguaron contra la  
sentencia de la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Zaragoza 
de 3 de Julio del corriente año, la que casamos y anudam os; y  
reclám ese la causa para los efectos del art. 41 de la ley p rov i
sional de casación en los juicios criminales. ^

Así por esta nuestra sentenciapque se publicará en laGACET.v 
DE M a d r id  é insertará  en la C olecc ión  legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y íir-  
mamos.==Pascual Bavarri.=M arjuel María de B asualdo .= M i- 
guel Zorrilla.=Maí}ue*'l Aknonací y M ora.=-Antonio Valdés.== 
Francisco A rm esto.=A lberto Santías.

PubIicacion.=L eida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el día de h o y , de que certifico como Secretario  

' R elator de la misma.
Madrid 19 de Diciembre de 1871.=L icenciado José María-; 

Pantoja.

ADM.IMÍSTRACIOS C£HTRá:L.

E n el pliego de condiciones parsí la contratación de las m á
quinas de ios cañoneros Pelicano, Salam andra  y Cocodrilo, pu»
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biieado en  la G aceta  del 1̂1 del corriente, se  cometió un erro r 
el texto de la condición S8, que conviene rectificar como sigue: 

«Condición 28. Si las m áquinas no desarrollasen la fuerza 
íííectiva que se  ha m ercado en la condición 2.*, se  descontará 
ai contratista un 0 ‘62o por iOO del valor total por que se hubie
re contratado la m áquina por cada caballo ménos que resu lte  
basta llegar á un 20 por 100 ménos de la fuerza p ed id a , y pa
sado este límite se desechará la máquina.»

Madrid 27 de E nero  de 1872.==E1 Secretario , Rafael R , de 
Arias.

MIINÍSSTEHXO D £i H A G Z E H B il.

Dirección general de ContriLucioues.
T rascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

áel ram o desde que se publicó por prim era vez la vacante del 
titulo de Barón de San Martin, y no constando se haya presen
tado hasta  el dia interesado alguno á re c lam arle ; en cum pli
m iento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 4846 é instrucción de 14 de Febrero  de 1847, se anuncia por 
ijogunda vez la vacante de la referida B aronía para que los que 
s e  consideren con derecho á ella puedan acudir al M inisterio de 
Gracia y Justicia dentro del térm ino de seis meses á fin de ob
tener la oportuna declaración á su favor , satisfaciendo en su 
¿ia los derechos que a la H acienda correspondan.

Madrid 27 de E nero  de 1872.==E1 Director general, Juan Gar
fia de Torres.

Dirección general de Rentas.
No habiendo dado resultado la prim era y segunda subasta 

ni el concurso público que se verificaron en e s 'a  Dirección ge
neral para con tra tar la adquisición de 360:000 kilogram os de 
tabaco en hoja Vuelta de Abajo, de la isla de Cuba, con desti
no al surtido  de las Fábricas de la P en ín su la ; S. M. el Rey, por 
R eal órden fecha 26 del corriente, se ha servido disponer que se 
ííeJebre nueva subasta del mismo servicio el dia 7 de Febrero 
próximo, entre una y dos de la tarde, en igual forma y bajo las 
m ism as condiciones establecidas en el pliego inserto en la G a- 
CT.TA DE M a d r i d , pág. 1.048, correspondiente al 27 de Setiem 
bre del año an te rio r; entendiéndose modificadas las épocas de 
las entregas del tabaco por el que resu lte  con tratista  del modo 
sig u ien te :

EPOCAS DE LAS ENTREGAS.

D© 1.* al 15 de Marzo de 1872,
R© 1.* al lo  de A bril i d .  ____
Be i.* al 15 de Mayo id .. . . . .
De 1.® al 15 de Junio  id ...........
Be 1.* al 15 de Julio id .  .........
Be 1.* al 15 de Agosto id .........
Oe 1* al 15 de Setiembre id . .
De 1.® al 15 de Octubre id___
B© 1.* al 15 de Noviembre id .
Be 1.* al 15 de Diciembre i d . ,

T o t a l  de 'kilogramos.

Do 7."̂

Kilógramos.

18.000 
18.000 
18.000 
18.000 
18.000 
18 000 
18.000 
18.000 
18.000 
18.000

180.000

De capadura.

Kilógramos.

18.000 
18.000 
18.000 
18.000 
IS.OuO 
18 000 
18.000 
18.000 
18.000 
18.000

180.000

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que su rta  
los debidos efectos. *

Madrid 27 de Enero de 1872.==Leandro Rubio.

Dirección general de la Deuda pública.
E l dia 30 del corriente mes se pagarán por la  Tesorería de 

ts ta s  oficinas las carpetas de todas clases de Deuda pertene
cientes ai sem estre vencido en 31 de Diciembre últim o, que h a 
biendo sido llam adas anteriorm ente para su cobro no se han 
presentado á realizarlo en lob dias que les estaban señalados.

M adrid 27 de Enero de 1872.==Gregorio Zapatería.=V.® B .*= 
P. xA., La Moneda.

Dkaccfon de la  Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 29 del co rrien te , de diez á dos 
de la  tarde:

in tereses de depósitos en efectos púb licos, segundo semes
tre  de 1871, núm eros l.SOi al 1.400de sorteo.

Madrid 27 de Enero de 4872.==E1 D irector g e n e ra l, L. G. 
Oampoamor.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á dos de 
la ta rd e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem estre 
ie  1871, núm eros 1.401 al l.oOO de sorteo.

Madrid 27 de Enero de 1872.=E1 Director g en e ra l, L. G. 
ü&mpoamor.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

E l dia 29 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
i e  la ta rd e , satisfará  esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trim estre  de 1871, cuya» facturas se hallen  señaladas con 
los núm eros 1.441 á  1.543.

Madrid 27 de E nero  de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Drtiz y Casado.

E l dia 29 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
áe la  tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro^vencidos en 31 de Octubre últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 98 á 102.

Madrid 27 de Enero de 1 8 7 2 .= E i Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

M  día 30 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
ae la tarde, satisfará esta Tesorería C entral los billetes del Te-

Octubre últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los núm eros 103 á 114.
D rt^^y^C aS lo^  E nero  de 1872.=E1 Tesorero C entral, Inocente

Bonos del Tesoro,
diez de la mañana á Jas dos 

a» Central el cupón vencido en
Si de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas con
ios núm eros 172 a 183.

O rti?y c S o ."  187«.=E1 Tesorero Central, Inocente

El dia 29 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Teso
ro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 929 á 942.

Madrid 27 de Enero de l8 7 2 .= E i Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 30 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del T e
soro am ortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los núm eros 943 á 962.

Madrid 27 de Enero  de 1872 .= E i TesoreraC entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 3u uei aCnMal, desde las diez de la  m añana á las dos' 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre de 4871, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los núm eros i 84 á 2Ü9.

Madrid 27 de E nero  de 1872.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de España.
El Consejo de gobierno del Banco , en cum plim iento de lo 

dispuesto por el art. 49 de los e s ta tu to s , ha acordado que la p ri
mera sesión de la ju n ta  general o rd inaria  de accionistas que 
corresponde al presente año se celebre el dia 5 de Marzo p ró 
ximo , á las dos de la ta rd e , en la casa dei cstabiecim iento, calle 
de Atocha.

E sta sesión se lim itará  á la lectura  y reparto  de la Memo
ria y balance y de las proposiciones del Consejo, y á la ad 
misión de las que se presenten ai tenor del art. 94 del re 
glam ento.

Debiendo mediar entre dicha prim era sesión y las siguientes 
un intervalo de cuatro d ia s , duran te  el cual pueden los señores 
accionistas usar del derecho que les concede el art. 86 del mismo 
reglamento, según acuerdo de la ju n ta  general de 4869 que hoy 
constituye disposición reglam entaria , con tinuarán  las sesiones 
el domingo 40 del expresado mes de Marzo para la discusión 
de la Memoria y balance, de las proposiciones del Consejo y 
de los señores accionistas y de los demás asun tos que pueden 
ocurrir.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los estatutos, tie 
nen derecho á concurrir á la ju n ta  todos los que en 5 de Di
ciembre ú ltim o poseían en propiedad 50 ó m ás acciones, siem 
pre que las conserven hasta la celebración de la mism a. Do 
todos ellos se ha formado la lista correspondiente que, aprobada 
por el Consejo de gobierno, se fijará en la portería del Banco. 
E n su consecuencia los comprendidos en ella se serv irán  pedir 
en esta Secretaría las cédulas de en trada desde el dia 26 de 
Febrero próxim o, en los que no sean feriados y á las horas de 
oficina, sin cuyo requisito no podrán asistir á la reunión.

La representación en la ju n ta  es personal y no puede dele
garse. Las m ujeres casadas, les m enores, las corporaciones, es
tablecim ientos públicos y testam entarías podrán concu rrir por 
medio de sus representantes legítimos. Las y iudas y solteras 
pueden nom brar al efecto apoderados especíales.

Lo que se anuncia  para conocim iento de los señores accio
nistas á quienes corresponda,

Madrid 22 de Enero de 1872. =  E l S ecre tario , José de 
Adaro.

BSmX3T£IÍ^XO SaA «OBSRIfüLG IOSf.

Ordenación de Pagos por obligaciones del M inisterio 
de la Goberiiacioñ.

Por el presente se emplaza segunda vez á D. Antonio de 
Molina y Laci, ó sus herederos, para que en el térm ino de 30 
dias se presenten en la oficina de mi cargo por sí ó por leg íti
mo apoderado á recoger y contestar la copia de calificación de 
los reparos formulados por el T ribunal de Cuentas del Reino, 
que están pendientes en las cuentas de ingresos y pagos de la 
Oom ision-pagaduría de la provincia de Barcelona, com prensi
vas desde el 43 de Julio hasta  el 34 de Diciembre de 4840. De 
no verificarlo así les parará el perjuicio á que haya lugar, con
forme al art, 66 del reglam ento orgánico de dicho T ribunal.

Madrid 26 de Enero  de 4872.=E1 O rdenador, Manuel Tomé.

MmESTUlilSG ©B"

Direocion general da Obras públicas.
 ̂ E n  v irtud  de lo dispuesto por órden superior de 5 de O ctu

bre de 4870, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, para la ad ju d i
cación en pública subasta de las obras de nueva construcción 
del trozo 6.® de la carre tera  de tercer órden de Pontevedra 
al Grove por Sangenjo , cuyo presupuesto es de 64.988 pesetas 
y  44 céntimos.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos por la 
instrucción dp 48 de Marzo de 1852, en esta corte an te  la  D irec
ción general dé Obras publicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de F om en to , y en Pontevedra ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m an i
fiesto , para conocimiento dei público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al ad jun to  m odelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte en 
esta subasta será de 3.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y en 
los que no lo tuvieren ai de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción ; siendo la prim era m ejora por lô  ménos de 50 pesetas, 
quedando las demas á vo lun tad  de los licitadores siem pre 'que  
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 4872.=E1 Director g en e ra l, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio  pub li

cado con techa 22 de Enero  últim o, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 6.® de la carretera de tercer órden de 
Pontevedra al Grove por Sangenjo, se com prom ete á tom ar á 
su c ^ g o  la construcción de las m ism as, con estric ta  su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

3.‘
4."

(A qní la proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en escudos y miiésirnas, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Real Academia da Ciencias m orales y  políticas.
Habiendo concluido en el dia 46 dei corriente el térm ino 

para presentar Memorias á la Academia aspirando á los premios 
ofrecidos en el P rogram a de concurso extraordiiiario  de 40 de 
Julio de 1870 para las seis composiciones literarias de ex ten 
sión lim itada sobre los tem as s ig u ien tes :

4.® Imposibilidad práctica é in justicia  necesaria d^l c o m u 
n i s m o , ó universuU zacion de Ja propiedad.

2.® Imposibilidad práctica del llamado derecho al trabajo.
3.® ¡Necesidad y ventajas de la libertad del trabojo.
4.® Resultados funestos de las hue'gas de trabajadores , seguM 

dem uestra la ciencia y resulta' de ¡a historia.
o.® Demostraeioti de que no son las huelgas violentas n i el 

llamado derecho al trabajo los medios de forijiar el capital, sino  
la aplicación constante al trabajo, la sobriedad y el ahorro.

6.® In justic ia  y graves inconvenientes de las asociaciones de 
obreros formfxd-as con propósito ó tendencias subversivos.

Se anuncian  á continuación los lem as de las Memorias que 
se han presen tado:

4.* E n 2 de Enero do 4872. Non oetate verum  ingenio adi- 
pisc itur sapientia .

2,* E n  40 del m ism o mes. Creo en Dios.
En 42 de id. E l comunismo en escena.
E n 43 de id. El Racionalismo im puro  

Y  el puro racÁocinar,
Han de ser m uy conocidos 
Para con lo justo obrar.

S i en las tres composiciones 
Lo podemos dem ostrar 
Enlabiándolos (áI todo,
Habrá luz con qué alum brar.

o.® E n 45 de id. La verdad, querido hursped, es una  cosa 
bella y durable; pero no es fácil conveñcer d los hombres. ( P l a 
t ó n , TRATADO DE LAS LEYES.)

6.* En id. A lgunas verdades á la clase obrera. Conse
jos para que pueda alcanzar de un m >do sólido su b ienestar: 
No des á tus amigos los consejos m ás agradables, sino los más 
provechosos. (Solon.)

7.* E n id Scientia pahulum an lm i.
8.® E n id. L a B iblia. N on concupisces domum pro x im i tu i 

neo om nia  quce ilHus sun t. — Nada codicies de lo ajeno. 
(E xod. XX. 47).

P r o u d h o n .  La revolución social sólo puede dar por resultado 
un inm enso  cataclismo  Lo declaro en presencia de esa propa 
ganda subterránea, de ese sensualismo vergonzoso, de esa litera
tura  encenagada, de esa m end ic idad , de esas disolventes ten
dencias que em piezan á apoderarse de una  parte de ios trabaja
dores; yo no patrocino esas locuras sociales. (Git. por L a  C o n s 
t it u c ió n  (periódico ) núm . 41.)

M a z z i n i . En medio del m ovim iento norm al de Jos trabajado
res, ha surgido una asociación que am enaza falsearle en su fin , 
en sus medios y en su espíritu. Hablo de La Internacional... Las 
teorías predicadas por sus Jefes y miembros más in fluyen tes
son  3.* La negación de toda propiedad individual, es decir, de
todo estimulo para producir lo que no sea absolutamente in d is 
pensable á la vida m a te r ia l.... Estas pocas palabras deben bas
tarnos para  conocer que La Internacional uo puede en modo al
guno servir útilm ente  vuestra causa. (A rtícu lo  publicado en 
R oma del P ópolo, y reproducido en parte por L a Gironde 
de 25 de Julio  de 4870.).

9.® En e! mismo dia. El cem unism o desconoce la naturaleza  
m ism a  del hombre. ( B a s t i a t .)

40. En id. Tan pronto corno la industria  obra sola , y en to
das partes donde obra sola, la pa z se edab ece en ¡as relaciones. 
( D u n o y e r .)

44. En 46 de Enero. Es necesario rec m endar la paciencia, 
la frugalidad, el trabajo, la sobriedad y la religión. Todo lo de
m ás es fraude y m entira . ( B u r k e . )

42. En 47 de Enero. Entregada en pliego certificado en 
Puerto -R ico  el 9 de Diciembre últim o, y recibida el 47 de Ene
ro. La vraisem Vance consiste á n 'a itrtbuer á la na tu re  que de 
procedés conformes á ses luis et a ses facuítés connues; or cette 
prescience des possibles ne s’étend guere audeíá des faits. (M a r - 
m ontel).

 ̂Al premio señalado en la regla 2" del program a citado al 
principio para el au tor de las tres composiciones en prosa sobre 
[os tem as señalados con los núm eros 4.®, 2.® y 3.® aspiran las 
Memorias que en el órden de presentación llevan los núm e
ros 4.®, 2.®, 3.®, 4.®, 5.^ 7.®, 8.^ 9.®, 40, 44 y 42.

Al premio señalado en la regla 3.* para las tres  mejores 
composiciones en prosa sobre los tem as 4.®, 5.^ y 6.® las que 
llevan ios núm eros 3.® (que com prende los seis tem as) y 6.®

Al premio señalado en la regla 4 para las dos ó más 
composiciones en verso sobre dos ó m ás de los seis tem as n u 
merados no se han presentado Memorias.

Luego^ que la Academia haya exam inado estas composicio
nes, publicará el resultado del concurso.

M adnd 25 de Enero  de 48 7 2 .= E l Secretario , F rancisco  de 
Cárdenas.

I B U M I S T l á C I O i  l ü f l I C í P A L

Ayuntamiento popular de Madrid.
Se halla vacante la plaza de Oficial segundo de la clase de 

segundos del A rchivo m unicipal de Madrid, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas; la cual, según acuerdo del E xcelentí
simo A yuntam iento, habrá de proveerse en pública oposición 
entre los que lo soliciten, teniendo el títu lo  pericial de A rehi- 
vero-Bibliotecario.

En los ejercicios que al efecto verificarán los opositores fi
gura  especialm ente uno de Práctica paleográfica.

Los ejercicios se verificarán, espirado que sea el plazo de la 
convocatoria, ante un T ribunal que se com pondrá de tres Vo
cales de la Jun ta  superior dei cuerpo de A rchiveros-É ibliote- 
carios; dos Catedráticos de la Escuela especial de Diplomática; 
el Archivero Jefe del m unicipal de esta villa; un  Paleógrafo de 
reconocida nom bradla, y el Concejal encargado del Archivo, 
p r^ id id o s por el Excm o. Sr. Alcaide prim ero ó por quien h i- 
c i# e  sus veces.

 ̂ Los aspirantes p resentarán  en la Secretaría del A yunta
m iento sus solicitudes acompañadas de títu los y hojas de ser
vicios en el térm ino de un mes, contado desde la fecha de este 
anuncio; pasado el cual se constitu irá  el T ribunal.

Madrid 27 de Enero  de 4872.— El Alcalde prim ero, Manuel 
María J. de Galdo.«=El Secretarlo, José D icenta y Blanco. —
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Por acuerdo de esta Exem a. Corporación se saca á pública 
subasta por pujas á la llana el herrado y asistencia facultativa 
por dos años del ganado dependiente de esta villa, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala de rem ates de estas Casas C onsistoria
les el día i% dé Febrero próximo, á la una de la tarde.

Los pliegos de condiciones se hallarán de m anifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

Madrid m  de Enero de 187^.==José D icenta y Blanco.

C o n ta d u r ía  d e l  A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d r id .
P or disposición del Excmo. Sr. Alcalde prim ero de esta ca

pital se satisfará por la D epositaría de la M unicipalidad el 
día S9 del corriente, de once de la m añana á tres de la tarde^ el 
im porte de las carpetas que á con tinuación se expresan:

AMORTIZACIONES.

Pe sisas .—La preposición adm itida á D. Ezequiel de Selgas 
en la subasta verificada el S i de Febrero de 1870.

DeÁ empréstito de 80 millones de reales,— carpetas seña
ladas con los núm eros 41 y 42.

INTERESES.

De sisas.—M unicipales.—Carpetas núm eros 101 y 102.
Del citado empréstito .—La marcada con el núm ero 32.
Madrid 27 de Enero  de 1872 .= P or indisposición del Sr. Con

tador, el Oficial mayor, Gregorio Saez.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja  d e  A h o rro s  d e  M a d rid .
Habiéndose extraviado el resguardo núm . 2o.384 de un p rés

tam o de 2.200 rs. vn. hecho por este establecim iento en 18 de 
Enero de 1872, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desem peño, se 
anuncia  en este periódico oficial para conocim iento del públi 
0 0 ; advirtiendo que si trascurridos 30 d ias, á contar desde ésta 
lecha, no se presentase reclam ación a lg u n a , se en tregará  la 
m encionada partida á la persona que lo tiené solicitado.

Madrid 25 de Enero de 1872.=E1 Contador, José C arrion y 
Anguiano. X —1171

R e g is t ro  d e  la  P ro p ie d a d  d e l p a r t i d o  ju d i c ia l  
de  A lg a b a  (1).

AUDIENCIA DE SEVILLA.

CORIA DEL RIO.

T ierra  de Juan  González en Panadera chica y grande , sin  
cabida, hipoteca en 1790.

T ierra de C uningan y compañía en Parral, de una y siete oc
tavas aranzadas, sin linderos, venta con tributo  en 1841.

Haza de Francisco Sánchez de la P uente  en Pasadilla al R e
pudio, de 10 aranzadas y 180 es tad a les , sin linderos, venta 
en 1840.

Tres pedazos de p inar de L uisa y  Josefa Mariño y F lores en 
Paulin  y de C archena, s itio , sin cabida n i lin d e ro s , tribu to  
en 1789.

T ierra de Zúñiga en Paulin , sin cabida, adquisición con t r i 
buto en 4785.

Viña de Pablo Agraraon y A niceto Hermoso en Pedragal, de 
tres aranzadas , sin linderos , hipoteca.

V iña de Joaquín de la P arra  en P e d ra g a l, sin c a b id a , h ip o 
teca en 1827.

Viña de Juan Fernandez Santa Cruz en P ed rag a l, sin  ca
bida ni linderos, venta con tribu to  en 1839.

T ierra  de María de la Rosa en Pedragal, de una  arañzada y 
tres celem ines, sin lin d e ro s , adjudicación en 1845. ■ ^

Tierra de Juan A ntonio Hermoso en Pedragal, de se isa ra n -  
sadas , sin linderos, hipoteca en 1798.

Dos suertes de Manuel Bianco Aifaro en Peñuela y A lber- 
q u il la , de 27 siete octavos y 10 un cuarto aranzadas, sin lin d e 
r o s , venta en 4839.

Suerte de Manuel Tinao en Pico del Cuervo en las P layas, 
sin cabida n i linderos, hipoteca en 1845.

Suerte de Francisco Aifaro en Pico de los H ornazos, de dos 
aranzadas, sin linderos, venta con tr ibu to  en id.

Suerte de Josefa Jiménez en el cortijo de la Santísim a T ri
n idad , de cinco octavos aranzadas, sin linderos, adjudicación 
en id. -

Suerte de María de la Salud Selva en sitio de Marin y de 
G añoronco, de dos aranzadas, sin  linderos, adjudicación en id.

Haza de Manuel Tinao en Pico del Cuervo, ai sitio de las Ve- 
guillas , sin cabida, hipoteca en id.

Suerte de Manuel Suarez Cordero en Pico del Muerto , B a r
rero y Jaraquem ada, de seis y 33 aranzadas, sin  linderos, venta 
en 1844.

Suerte de Juan M urphy y com pañía en Pico del M uerto , de 
seis aranzadas, sin linderos, embargo en 1843.

Suerte de María del Cármen González en P ié de Puco y si
tio de ia M an ta , sin cabida , venta con tribu to  en 1845.

Suerte de Zúñiga en Pié de R ico , sin cabida, adjudicación 
con tribu to  en 1785.

Haza de Manuel Suarez Cordero en Piedra del Gallo, sin  ca 
bida ni linderos, venta en 1845.

Suerte de Manuel Goyoneta en P ila r ó P eñ u e la , de seis 
aranzadas y 50 estada les, sin linderos, adjudicación con t r i - '  
buto en id.

• Suerte de Hipólito de Silva en P in o , sin cab id a , venta 
en 1831.

Haza de Hipólito de Silva y Valle en Pino ó Prado de Sevi
lla , sin c ab id a , adjudicación con tribu to  en 1845.

H uerta  de Rufino Calvo en P in o , sin cabida n i linderos, 
reconocimiento de tribu to  en 1826.

T ierras de Juan Murphy y com pañía en Pino, de una y un 
cuarto, seis, 36 y 40 aranzadas, sin linderos, embargo.

Estacada de olivar de Eustaquio de la C arrera en Pozo de 
la Zarza, sin cabida, venta con tribu to  en 1833.

D ossuertes del mayorazgo de Isabel Castellón en Pozo de 
.a  Zarza, los INietos altos y bajos, los Azueles ó Carrascalejos, 
sm  cabida, adquisición con tribu to  en 1825.

Suerte de Manuel Suarez en Pozo de la*Zarza y de los N ie
to s , de siete y un cuárto aranzadas, sin linderos, redención de 
tribu to  en 1845.

Olivar y tie rra  de Juan de Mata Sevillano en Pozo de la 
Zarza, de 11 aranzadas, sin linderos, adquisición en id.

T ierra y pinar de Félix Montero en Pozo de. las C uarenta 
de nueve a ranzadas, sin linderos, venta con tribu to  en id.

P in a r de Alonso Gil del Real en Pozo de Santillan, d e*14 y 
siete octavos aranzadas, sin linderos , hipoteca en 1787.

Suertes de María de la C andelaria Gaviria en puerta de la 
H uerta  de F a ja rd o , de dos un octavo aranzadas y 30 estadales 
sin  linderos, adjudicación en 1845. ’

 ̂ T ierra de Pedro Vega en Prado concejil, de 16 aranzadas 
Sin lin d e ro s , imposición de tributo . *

(i) Véanse las Gacetas de los días 15 ,17 , 18, 19, 12, 26 y 27 del actual.

Ocho suertes de olivar y tierras de Antonio Guzrnan y su  f 
m ujer en pago de la P latera  , sin cabida ni linderos, hipoteca.

Suertes de Juan de Orbaneja en P lanchanda, sin cabida, 
hipoteca en 1768.

Pedazo de tierra de la Colecturía de la parroquial de A znal- 
cázar en Raya de Castilleja, que llam an el Borne, sin cabida n i 
linderos, tribHto en-1776.

Cercado de Francisco R o m ero , sin cabida n i linderos, h i 
poteca.

V iña de Pablo Agramon y Aniceto Hermoso, de tres aran- 
zadas, sin linderos, hipoteca.

Haza de Juan González y otros en R epudio, sin cabida n i 
linderos, hipoteca.

Haza de Felipe González de Quesaáa en Repudio, de 54 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1775.

Tierras de José Peña en R epudio, sitio , de seis aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 1784.

T ierras del hospital de San Bernardo en Repudio, sitio, sin 
cabida, reconocim iento de tributo en 1825.

Suerte de Gregorio Blanco ea R epud io , s i t io , sin cabida, 
v en ta  en 1836.

Cercado de Francisco Sánchez Fuente en RepudiOv sitio, de 
tres aranzadas, sin linderos, venta en 1839.

Suerte de Blas Colon en Repudio, sitio, sin cabida n i lin d e 
ros, adquisición en 1845.

Suerte de María de las Mercedes Sánchez en Repudio, sitio, 
de una y cuarto ó una y media aranzadas, sin linderos , venta 
en 1845.

T ierra de Felipe de Quesada en Repudio, sitio, de 12 ,13  y 3 i 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1780.

Suerte de Josefa Jímenez en Arias , al sitio del Repudio, de 
cuatro  aranzadas y cuarto , sin linderos , adjudicación en 1780.

Haza de Francisco Sánchez de la Fuente en Repudio y P a 
sadillos, de 10 aranzadas y 180 estadales , sin linderos, venta 
en 1840.

Suerte de Juan González en R e tu e rta , sitio , sin cabida n i 
linderos, hipoteca en 1790.

Suerte núm. 7 de Fernando Asian Palacio en R etuerta, s i
tio, cuarto de la Vereda, sin cabida ni lin d e ro s , venta con t r i 
buto en 1845.

Suerte núm. 13 de Francisco Martinez en R e tu e rta , sitio, 
cuarto  de la Vereda, sin cabida ni linderos, hipoteca con t r i 
buto  en 1845.

Suerte núm. 35 de F rancisco M artínez en R e tu e rta , s i
tio, cuarto de la V ereda, sin cabida n i linderos , adjudicación 
en 1845.

Suerte núm . 13 de F rancisco M artinez en R etuerta , s i
tio, cuarto de la Vereda, sin cabida ni linderos, adjudicación 
en 1845.

Haza de Dolores Perez en R etuerta , s i t io , cuarto  del Rio, 
de dos arani^adas, sin linderos, cesión con tribu to  en 1845.

Suerte núm . 28 d e Ju a n  José López en R etuerta, sitio, cu ar
to de la Vereda, sin cabida ni linderos, adjudicación con o b li
gación en 1845.

Suerte núm . 8 de A ntonio V arela en R etuerta , sitio, c u a r
to de la Vereda, sin cabida, venta con tributo  en 1845.

Suerte núm . 24 de José Pineda en R etuerta, sitio, cuarto  del 
Rio, ^dn cabida ni lindero.-, hipoteca en 1845.

Suerte núm. 1 2 de A ntonio P eralta  en R etuerta, sitio, c u a r
to del Rio, sin cabida n i linderos, adquisición en 1845.

Suerte núm . 31 de María de Jesús H errera en R  etuerta , s i
tio, cuarto del Rio, sin cabida ni linderos, "adjudicación con t r i 
buto en 1845.

Hazas de Juan González en R etuerta, sitio, sin cabida, hipo- 
te c a s e n l7 8 8 .

Hazas de Juan y Manuel González en R etuerta , sitio, sin ca
bida, hipoteca en 1788. ' ^

Haza de Juan  González en R e tu e rta , s i t io , sin cabida, h ipo
teca  en 1787.

Viñas y frutales de Juan  José P ineda en Dehesa del R^ey, 
de 800 cepas, sin lin d e ro s , venta en 1844.

P a n e  de v iña de José Jim énez en R epudio, s i t io , sin  cabi
da, venta con tribu to  en 1834.

T ierra de A ntonio Campos en R epudio , sitio, de cuatro 
aranzadas, sin linderos, venta en 1836.

Parte de viña de José Jiménez eu R epudio, s i tio , de 10 y 
media aranzadas, sin linderos, venta con tributo.

Suerte de Antonio María de ia Fuente ea R epudio , pago 
y sitao de la Manta, de cinco y tres cuartos aranzadas y 77 e s
tadales , sin lin d e ro s , hipoteca en 1843.

H uerta  de Juan Estéban en Rivera del R io , sin cabida, ad 
quisición con tribu to  en 1790.

P inar de Francisco de Paula y  María del P ilar González 
Salmón en Roda, sitio, de 53 y m edia aranzadas , sin linderos, 
venta en 1843.

Suerte de A nastasio M artin y Manuel Blanco en Roda la 
B ota, Repudio y L otello , de nueve y media y tres octavos 
aranzadas, sin linderos, venta con tributo  en 1848.

Pedazo de tierra  de Fuentes Rodríguez en Roda la Bota, s i
tio , de cinco a ran zad as , sin liaderos, venta en 1843.

Suerte de Nicolás Gutiérrez en Roda la Bota , s itio , sin  ca
b id a , venta en 1845. ,

Estacada de José A ntunez Guerrero en Roda la B ota, sitio, 
sin cabida ni linderos, hipoteca.

Suerte núm . 6 de Manuel Suarez en R odeo, s itio , cuarto  
tercero , sin cabida ni linderos, venta en 1845.

Suerte de pinar de Josefa Blanco en el sitio  de Carchena, 
sin  cabida, hipoteca en 1809.

Suerte de Justo Germán N ájera en M erlina, sin c a b id a , hi~  
poteca en 1834.

H uerta y tierra  de Francisco Andrés en el sitio  de Ruedos, 
sin cabida, hipoteca en 1777.

Cortijo de Mariano Martinez en Sacas, sin  cabida n i linde
ros, venta en 1808.

Suertes de Manuela de la Borbolla y  José María de la B or
bolla en Sacos ó T rig u e ro s , de ocho, cinco y 14 fanegas, sin  
linderos, perm uta  en 1842.

Haza de Vicente Rioja en el sitio de Saeteado de Veguillas, 
en una y media aranzadas, sin linderos, ven ta  en 1845.

Suerte de Josefa Jim énez en el sitio de Sarteneja de la V e
ga, de cuatro  y siete octavos aranzadas, sin  linderos, ad ju d ica 
ción en 1845.

Suerte de Santiago H errera en Segunda de la Coracha, de 
dos aranzadas. sin linderos, venta en 1845.

Viña de Andrés Barco en el sitio de Sendilla, sin cabida ni
linderos, adjudicación en 1845.

Olivar y viña de Francisco Diaz en S en d illa , de 12 y media 
aranzadas, sin linderos, adquisición con tribu to  en 1845.

Tres suertes de Joaquín Antonio A rias de Saavedra en 
Sendillas, de 19 y m e d ia , 11 cinco octavos y 11 aranzadas, sin 
linderos, adquisición con tributos en 1836.

Cortijo de Francisco de Paula en Pineda S equero , de 302
aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 1813.

Cortijo de Manuel Suarez en Sequero, de 428 aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en 1845.

Cortijo del patronato de Pedro Muñoz Castellano en Sequero, 
al pago de la isla de Abaye, sin  cabida, tributo en 1777.

Parte de un cortijo de FVancisco Girón en Sequero, sin ca
bida, venta con tributo  en 1844.

Cortijo de Fernando Halcón en Sequero, de 428 aranzadas, 
sin linderos, venta con tribu to  en 1845.

Suerte núm . 59 de María Palm a en sitio y dehesa del S e- 
querillo, sin cabida, intervención en 1845.

Dehesa de Bartolom é Q uintanilla en dehesa del Sestero, sin  
cabida ni linderos, imposición de tributo en 1793.

Suerte de Zúñiga en Sotanilla, sin  cabida, t r ^ u to  en 1783.
Suerte de María Candelaria Gaviria y Gutiérrez en Pico del 

Sotillo, de 27 y tres octavos aranzadas, sin linderos, ad jud i
cación con tributo en 1845.

Cercado de Juan Delgado en Sotillo, sitio, sin  cabida, hipo
teca en 1768.

Pedazo de m im bral de Alonso AJmansa en Sotillo, sitio, sin 
cabida, tributo en 1774.

Tieri*a y mimbral de Miguel González y Juan de U rbaneja 
en Sotillo, sitio, y de Merlina, tres hipotecas en 1775.

Mimbral de Miguel González en Sotillo, sitio, sin cabida, h i
poteca en 1776.

T ierra de Ana Molina en Sotillo, sitio, de seis y media aran 
zadas, sin linderos, hipoteca en 1791.

Haza de la herm andad sacram ental en Sotillo, sitio, sin ca 
bida, reconocimiento de tributo  en 1793.

T ierra de Ignacio Moreno en el sitio del Sotillo, de seis a ra n 
zadas, sin linderos, hipoteca en 1779.

Haza del hospital de San Bernardo en el sitio del Sotillo, 
sin cabida, reconocimiento con tributo en 1835,

Suerte de Manuel Aifaro en el sitio del S o ti llo , sin cabida, 
venta con tribu to  en 1839.

Dos suertes de Manuel Blanco Aifaro en Sotillo, sin cabi
da ni lindaros, venta con tributo en 1840.

Dos suertes de Manuel Blanco Aifaro en Sotillo, de 12 a ra n 
zadas y 32 estadales, sin linderos, venta con tribu to  en 1841.

Haza de Manuel Aifaro Bohorques, en el sitio del Sotillo, de 
cuatro  y media aranzadas, sin linderos, ven ta  en 1845.

Suerte de Francisco Aifaro en el sitio del Sotillo. de 10 aran
z a d a s , sin linderos, adquisición con tribu to  en 1845.

Suerte de Nicolás Conradi en el sitio del So tillo , de 12 y 
m edia aranzadas y 34 estadales, sin linderos, adquisición con 
tribu to  en 1845.

Suerte de Eduardo Luque en el sitio del Sotillo, de cuatro 
aranzadas, sin linderos, venta en 1845.

Suerte de Antonio Jiménez en el sitio del Sotillo, de dos 
aranzadas, sin linderos, obligación en 1845.

Suertes de A nastasio Martin y Manuel Blanco en el sitio 
del Sotillo, de nueve y media y tres octavos aranzadas, sin lin 
deros, venta con tributo .

Suerte de Ildefonso Vargas Guzman en Pedragal, de cinco 
y media aranzadas, sin linderos, tribu to  con hipoteca.

Suerte de Francisco de Córdova y López, de tres aranzadas, 
sin linderos, venta con tributo  em 1836.

Olivar y pinar de A gustín Bermudez, de seis aranzadas, sin 
linderos, hipoteca.

Suerte de Gaspar Quero, de seis aranzadas, sin linderos, h i
poteca. ^

H acienda y tierra de A niceto de la H iguera en T eatina ó 
Banda blanca y cortijo de Ujena, sin ca tid a  ni linderos, hipo
teca en 1845.

T ierra de Manuel Suarez, de dos aranzadas, sin linderos 
hipoteca.

Suerte de Josefa Jlmenez en Tío P au llta  ó Cuadrejon, de 
siete y siete octavos aranzadas , sin lin d e ro s , adjudicación 
en 1845.

Suerte de Zúñiga en Torrolero, sin  cabida, tribu to  en 1785,
T ierra de A nastasio Martin y Manuel Suarez en Tras de la 

h u e rta , de tres aranzadas, sin linderos, hipoteca.
T ierra de Zúñiga en Trapacandiles y sitio de Carchena, de 

22 aranzadas, sin linderos, adquisición con tributo  en 1845.
Cortijo de Manuel Suarez en T rin idad, de 86 fanegas, sin  

linderos, venta en 1839.
Haza de M anuel.Suarez Cordero, sin cabida ni linderos, 

venta en 1845.
Cortijo de Jacobo Sánchez Samaniego en Ujena, sitio, de 

127 y m edia aranzadas, sin linderos, venta con tributo en 1787.
H erencia del convento del Carmen en U jena, sitio, sin ca

bida ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1808.
Hacienda y tierras de A niceto de la H iguera an Ujena y  

T eatina ó B&nda b la n c a , sin cabida ni lin d e ro s , hipoteca 
en 1845.

H acienda y tie rra  de A nleeto de la H iguera en Ujena ó Tea- 
tina  ó Banda blanca, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1845.

Cortijo en 13 hazas de José López Bonal en distinto sitio, 
de 81 aranzadas, sin linderos, venta en 4845.

Dos suertes de Manuel Suarez en la Vega de la Hoya, de 
cinco y 12 aranzadas, sin linderos, hipoteca.

T ierra de Juan Pablo Marin en el sitio de la Vega, de 14 fa 
negas, sin linderos, dos hipotecas en 1768.

Pedazo de tierra de Manuel Blanco Bohorques en el sitio de 
la  Vega, sin cabida, venta en 1832.

T ierra  de Manuel Gómez en el sitio de la Vega, de cuatro 
aranzadas, sin linderos, venta en 1837.

T ierras de Tomás Biscocho en el sitio de la Vega, de seis 
aranzadas, sin linderos, venta en 1837.

T ierras de Manuel Suarez en el sitio de la Vega de Hoya, 
de cinco aranzadas, sin linderos, hipoteca.

Cuatro suertes de Manuel Suarez en el sitio de la Vega de 
Hoya, de 29 aranzadas y 80 estadales, sin linderos, venta 
en 1837.

Dos suertes de Manuel Blanco Aifaro en la Vega de Hoya, 
de cinco y un cuarto y ocho y tres cuartos aranzadas, sin lin 
deros, venta con tributo.

Suerte núm . 3 de A ntonio Ronquillo en el sitio de la Vega 
de Hoya, sin cabida ni linderos, venta con tributo en 1845.

Hazas de Urbina en el sitio de la Vega, sin cabida, im posición 
de tributo  en 1824.

T ierra de Manuel Blanco Aifaro en el sitio de la Vega, sin 
cabida ni linderos, venta en 1841.

T ierra de Manuel Urbaneja en la Vega de Hoya, de tres fa
negas, sin linderos, hipoteca en 1792. ^

Tierra de Miguel González en el sitio de la  Vega y Cuatro 
Caminos, de.dos y medís y seis fanegas, sin  linderos, dos h ipo
tecas en 1791.

Suertes de Manuel Urbaneja en el sitio de la Vega y C uatro 
Caminos, sin cabida ni linderos, hipoteca.

T ierras de Manuel Urbaneja en la Vega de la H o y a , sitio, 
de tres fanegas, sin linderos, hipoteca.

Dos cortijos de la fábrica de Santa M arina en la Vega, sitio, 
sin cabida ni linderos, á censo en 1772.

Tierras de Francisco Quinto en la V eguilla , s i tio , de una 
aranzada, siu linderos, venta en 1839.

Cortijos en varias hazas y pedazos de la fábrica de Santa 
Marina en la V eguilla , s itio , y O arrascalejo , de 74 aranzadas, 
sin linderos, reconocimiento.

Suerte de María de la Ganada Fernandez en la V eguilla, s i
tio, sin cabida, adquisición en 1845.

Suerte de Rosa Alamo Martínez y Rosa María de la Oliva 
en la V eguilla, sitio, de siete ú ocho fanegas ú ocho aranzadas, 
sin linderos, adquisición en 1845.



300 28 ENERO DE 18TÍ2. GACETA DE MADRID.—NUM. 28.
!■

Tierra de Vicente Rioja en la V eguilla ó Saeteados, de una y 
m edia aranzadas, sin linderos, ven ta  en 1845.

Suerte de Juan C unníngau y com pañía en la Veguilla, sitio, 
de cuatro a ranzadas, sin  lin d e ro s , adquisición con tr ib u to  
en 184o.

Cortijo de la encom ienda de Galatrava de San Benito de Se
villa en la Veguilla, sitio, y Carrascalejo, sin cabida n i linderos, 
reconocimiento de tribu to  en 4845.

Cortijo de Corrales en la Veguilla, sitio, de 60 aranzadas, sin  
linderos, adquisición con tributo en 1798.

Cortijo de Juan  Mejía en la Veguilla, sitio, da 100 fanegas, 
sin linderos, adquisición con tributo en 1778.

H uerto  de Juan  Esteban y Juan de Oliva frente á la V enta 
de Borrego , sin  cabida ni linderos, imposición de tribu to  
en 1772,

Olivar de Perafan de Rivera en la V ered a , sin cabida n i 
linderos, imposición de tribu to  en 1826.

Tierra de Francisco Jiménez en el Vizcaíno, de 231 a ra n 
zadas, sin linderos, adjudicación en 1845.

Suerte de Vicente Delgado en la Dehesa de Yeguas, de cinco 
y un cuarto aranzadas, sin linderos, adjudicación en 1845.

Ohvar y viña de José Bíínitez Peña y José de .Mlisas en el 
sitio üe la Zorrera y calle del A ltozano, de tres aranzadas, sin 
linderos, hipoteca.

Olivar y viña de José de Misas y José Benitez en el sitio de 
la Zorrera, de tres y medía aranzadas, sin linderos, hipoteca.

Tierras de José de Misas y José Benitez Peña en el sitio de 
ia  Zorrera, de tres aranzadas, sin linderos, h ipotm a.

Tierras de José de Misas en la Zorrera, sin cabida,- hipoteca 
en 4795.

Suerte de Francisco B ohorques en el Zorrillo, de cinco fa
negas, sin linderos, hipoteca en 4774.

Ocho suertes de Ildefonso V argas en el Repudio y otras, sin 
cabida ni linderos, adquisición con tributo .

Suertes de Juan González en el R epudio, sin cabida, ad q u i
sición con tribu to  en 1787.

Suerte de Juan González en el Repudio, sin  cabida, adqui
sición con tribu to  en 1788.

Suerte de Juan González en el Repudio, sin cabida, hipo
teca en 1790.

CASTILLEJA DE LA CUESTA.

Casa de Josefa y María del Carmen Silva en la calle de Aba- 
jo, sin núm ero ni linderos, adjudicación con tributo  en 1845. |

Pedazo de terreno de Manuel H ortera en el callejón dp A l- 
varjañes, venta en 1845.

Pedazo de terreno ó solar de 545 varas cuadradas de José de 
Chaves Caro en las calles de E nm edio y de la G ranada, sin n ú 
mero, hipoteca en 1845.

Casa de José Pacheco N avarro en la calle de la  Granada, sin 
núm ero, venta con tribu to  en 1845.

Casa-horno de Pablo de Capetillo en la plaza de la Iglesia, 
sin núm ero ni linderos, censo en 1845.

Casa del Duque de Osuna en la calle de Juan  de O llega, sin 
núm ero ni linderos, adjudicación de censo en 1845.

Parte  de casa de i*\ntonio Caro y N avarro en la calle de Mar
garita, sin núm ero, adquisición en 1845.

Media casa de Francisco Caro en la calle de M ariquita, sin 
núm ero, venta en 1845.

Media casa de Antonio de T orres López en la  calle de M ari
quita, sin núm ero, ven ta  en 1845.

Casa del Duque de Osuna en ia calle del Medio, sin núm ero 
n i linderos, adjudicación de censo en 1845.

Solar con un cuarto de tierra del Duque de Osuna en la ca
lle dcl Medio, sin número ni linderos, adjudicación de censo 
en 1845.

Casa del Duque de Osuna en la calle del Medio, sin número 
ni linderos, adjudicación de censo en 1845.

Casa dcl Duque de Osuna en la calle del Medio, sin n úm ero  
ni linderos, adjudicación de censo en 1845.

Solar de viariuel Fernandez Ochoa en la calle del Medio, 
sin número ni_linderos, venta con tr ibuto en 1845.

Parte de casa de Francisco y María Josefa de Chaves en la 
calle dsl Medio, sin núm ero  ni l in d e ro s , venta con tr ibuto 
en 48-15.

Terreno do 388 varas cuadradas de la Marquesa del Sotelo á 
Isidro Goucet en la callo del Medio, sin número ni linderos, 
censo con hipoteca en 1845.

Parte  de casa de 5Tanci?co Puodriguez P^^osales en la Plaza 
p ú b l ic a , sin número ni linderos , venta con tributo en 1845.

ü n ad iac ien day  demás 061010as de Manuel Valero en la Plaza, 
sin número ni nombre  ̂ redención de tributo en 1845.

Cinco solares y terrenos de 679 varas Me Diego del Campo 
en la P la z a , sin n ú m e r o , dala á censo en 1845.

Casa del Duque de Montpensier en la calle Real, sin nú m e
ro , venta con tr ibuto en 1845.

Pedazo de solar de 255 varas de Juan Cabrera Bracho en la 
calle R e a i , sin núm ero, venta coa tr ibuto en 1845.

Gasa ele Josefa Carniona y Benitez en la calle Real y en la 
calle qus media entre la Plaza, sin número, adjudicación en 1845.

^Casa de Pablo Capetillo en la calle Real, sin número ni l in 
dero?, adquisición con censo en 1845.

Gasa ruinosa y solar ele Antonio Ortega en la calle Real, sin 
riúmero, venta en 1845.

Gasa y cortinal de Lúeas de Armas en la calle R ea l , .sin 
núm ero  ni linderos, redención de tr ibuto en 1845.

Casa que IJaman del úgua  de Antonio Melgarejo en la calle 
R e a l , sin número ni linderos, hipoteca de un  censo en 1845.

Casa de José Abaurre en la calle Real, sin núm ero , adqui
sición con pacto á retro y un tributo en 1845.

Casa y un  cuarto de tierra., del Duque de Osuna en la calle 
R ea l ,sin número ni linderos, adjudicación de un censo en 1845.

Casa, dos accesorias , un cortinal ó huerto de José María 
Pozo en la calle Real y callejón de la Encina, venta con t r i 
buto en 1845.

Gasa de Juan Negron Olí ver, en la calle Real, sin número 
ni linderos, hipoteca en 1845.

Casa de Juan Negron en la calle Real, sin núm ero n i linde
ros. adjudicación con tr ibuto en 1845.

Pedazo de solar y corral de 6 6 6  varas con cerca de vallado 
de Rafael Jiménez en la calle Real, sin número, venta en 1845.

Casa del Duque de Montpensier en la calle Real, sin número, 
venta con tributo en 1845.

Solar de 300 varas cuadradas de Antonio Adorna Ruiz en 
ia calle Real, sin número, venta en 1845.

Idem época antigua.

Cusa de laatael Luque en ia calle de Abajo, sin núm ero ni 
linderos, hipoteca en 1768.

Dos casas de Francisco Castro Lasca en la calle de Abajo 
>sin n ú m e r o j i i  linderos, venta con tributo en 1771.  ̂ ’

Gasa de Ivafael de Luque en la calle de Abajo, sin número 
n i linderos, hipoteca en 1778.

Casa 0.8 Rdfacl da L j.que en la calle de Abaio, sin número 
n i linderos, hipoteca en 1776.

Casa, bodega, lagar y vasijas del convento del Pópulo en la

calle de Abajo, sin  núm ero ni lin d e ro s , reconocim iento de t r i
buto en 1783.

Casa del estado de Olivares en la calle de Abajo, sin núm ero 
ni linderos, tribu to  en 1784.

Dos casas de P¡ ancisco de Castro en la calle de Abajo, sin 
núm ero n i linderos, hipoteca en 1786.

Gasas, bodegas, lagar y vasijas del convento del Pópulo fren
te á la calle de Abajo, sin  núm ero ni linderos , reconocim iento 
de tribu to  en 1794.

Dos casas del Duque de Alba en la calle de Abajo, sin n ú 
mero ni linderos, tribu to  en 1788.

Casas de Gármen Ladrón en la calle de Abajo, sin núm ero 
ni linderos, tribu to  en 1788.

Dos casas de María Ortiz en el sitio de A b ajo , sin núm ero 
ni linderos, hipoteca en 1801.

Gasa de la Iglesia catedral en la calle de Abajo, sin núm ero 
ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1801.

Gasa del estado de O livares en la calle de A bajo , sin  n ú 
mero ni linderos, tribu to  en 1824.
’ Gasa del estado y mayorazgo de Olivares en la calle de
Abajo, sin núm ero ni linderos, venta con tribu to  en 1831.

Casa de Manuel Montaño y Manuel Domínguez en la calle 
de Abajo, sin núm ero n i linderos, venta ó donación con tribu to  
en 1833.

Parte de casa de Juan T orres en la calle de Abajo ó de la 
Carnicería V ieja , sin núm ero n i linderos, venta con tributo  
en 1840.

Casa de Rafael Alonso en la calle de A bajo, sin núm ero ni 
linderos, venta en 1840.

Casa de José García en la calle de A b a jo , sin núm ero ni 
linderos, venta con dos tribu tos en 1848,

Casa de Juan López en la calle de Abajo sin  núm ero ni 
lin d e ro s , venta con tribu to  en 1841.

Casa de A ntonio Jeray en la calle de Abajo, sin núm ero n i 
linderos, venta en 1841.

Media casa de Juan de Torres Negron en la calle de Abajo, 
sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1842.

Gasa y un  pedazo de corral de M anuel M artínez en la calle 
de Abajo, sin núm ero n i linderos, hipoteca y venta en 1842.

C uatrocientas varas de terreno de Juan  Negron Ortiz frente 
á la calle de Abajo, sin núm ero ni linderos, ven ta  en 1843.

Casa de Miguel de los Reyes en la calle de Abajo, sin n ú 
mero ni linderos, venta en 1844.

Casa.de José Librero en la calle de A bajo , sin  núm ero  n i 
linderos, venta en 1845.

Casa y otras fincas de Francisco López en  la  calle de Gipre- 
ses, sin núm ero ni linderos, tributo  é h ipoteca en 1799.

Casa de Francisco de Paula Melgarejo^ en A gua , sin  calle, 
núm ero n i linderos, reconocimiento de tr ib u to  en 1826.

Casas del patronato de legos de D. José H urtado de M en
doza en las calles frente de la  A lcantarilla y R e a l, sin  núm ero 
n i linderos, tribu to  en 1777,

Casa de Juana de Lerm a, sin c a lle , núm ero n i linderos, h i
poteca en 1800.

Dos casas de E stéban Velazco en el arco de la P laza y calle 
de Abajo, sin núm ero ni linderos, ven ta  y tribu to  en 1833.

Casa de Francisco de C arm ena en el sitio  del B arrezuelo, 
sin núm ero ni linderos, venta con hipoteca en 1775.

 ̂ Dos casas de José de L uque y M arqués y  o tro s , sin calle, 
núm ero ni linderos, hipoteca en 1811. _

Casas de Tomás Sánchez, sin  calle, núm ero ni linderos, h i
poteca en 1772. »

Casas y otras fincas de la  capellanía de Doña Inés Gánales 
en el convento de San Pablo, sin-calle, núm ero n i linderos, t r i 
buto en 1774.

Casas y otras fincas del patronato de Lázaro de H errera , sin  
calle, núm ero n i linderos, venta de tribu to  en 1775.

Casa del Duque del Infantado, sin calle, núm ero n i linderos, 
tribu to  en 1782.

Casa de la fábrica de Santiago, sin ca lle , núm ero n i linde
ros, tribu to  en 1783.

Dos pares de casas y otras fincas de la fábrica de Santiago, 
sin calle, núm ero ni linderos, tribu to  en 1783.

Casa de A ntonio O llega, sin c a lle , núm ero n i lin d e ro s , h i
poteca en 1799.

Casa del monasterio de San Je ró n im o , sin  ca lle , núm ero ni 
lin d e ro s , reconocimiento de tr ibu to  en 1805. '

Casa de Manuel B an d a lu je , sin c a lle , núm ero n i linderos,
venta en 1807.

Casa de Diego Rosales, sin  calle, núm ero n i lin d e ro s , h ipo
teca en 1817.

Un cuarto de casa del Duque de Alba , sin calle, núm ero  ni 
linderos, tribu to  en 1825.

Casa y h uerta  de la colegial del Salvador, sin calle, núm ero  
n i linderos, reconocim iento de tribu to  en 1826.

V arias casas de Isabel Me garejo, sin  calle ni linderos , reco
nocim iento de tribu to  en 1836. ^

Casas y  otras firjcas de Joaquín de Torres en la calle del Con
vento, sin núm ero ni linderos, venta en 1787.

Dos casas y  otras fincas de José de la R osa y su m ujer en las 
calles del Convento y de G ranada y en Camas , s in n ú m ero  ni 
linderos, hipoteca en 1798.

Casa de Luis de Mena en la  calle del Convento, sin  num ero 
ni linderos, hipoteca en 1807.

Casa-posada de Juan de Chaves y  Ortiz en la calle del C on
vento, sin núm ero ni linderos, ven ta  en 1831.

Casa de Antonia Ortega en la calle del C onvento, sin n ú 
m ero ni linderos, venta en 1884.

Casa de Antonio Tovar en la calle del Convento, sin núm ero  
ni linderos, venta con tribu to  en 1836.

Casa de Vicente de T orres Andueza en la calle del Convento, 
sin núm ero ni linderos, ven ta  con tribu to  en 1838.

Casa de Ambrosio Tovar y F rancisco Luque en la calle del 
Convento, sin número ni linderos, hipoteca en 1839,

Un sitio del Duque de A lba ju n to  al convento Real, sin n ú 
mero ni linderos, tributo en 1788.

Casas de Francisco José de Casares en la calle de Corona, 
sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1802.

Gasa de Juan Bautista Bozano en la calle del Cuco ó la G ra
nada, sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1822.

Tres partes de casa de F rancisco  de Paula Ramos en la calle 
del Medio, sin número ni linderos, venta con tres tribu tos 
en 1842.

Casa de Juan Vicente T inao en la calle del Medio, sin n ú 
mero ni linderos, venta en lSp7.

Casa de Juan Antonio MeHado en la calle del Medio, sin n ú 
m ero ni linderos, venta en 1843.

Casa de Juan de Santa A na en Santo Domingo, sin núm ero  
ni linderos, tributo  con hipoteca en 1775.

Gasa y otras fincas de Manuel de la Rosa en la calla del 
E jido, sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1768

Gasa de la iglesia de San Sebastian en la calle de Santo Do
m ingo, sin número ni linderos, tribu to  en 1803.

Casas, corral y un solar del Conde-Duque de O livares en el 
Ejido, sin núm ero ni linderos, reconoeimiento de tribu to  en 1794.

Casa del Duque del Infantado en la calle de E n m ed io , sin 
núm ero ni linderos, tribu to  en 1783.
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Casa de A gustín Lalam a en la calle de Enm edio, sin  H ú 
m ero n i linderos, hipoteca en 1787.

Casa de Juan R ey en la calle de Enm edio , sin núm ero n i 
linderos, hipoteca en 1788.

Casa de la iglesia catedral en la calle de EnméMio, sin  n ú 
m ero n i linderos, reconocim iento de tribu to  en 1801.

Casa de José Rafael C arrera en la calle de Enmedio, sin n ú 
m ero ni linderos, reconocim iento de tributo  en 1805.

Gasa de Diego Rosales y su m ujer en la calle de Enm edio, 
sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1810.

Casa de Francisco Marqués en la calle de Enmedio, sin n ú “- 
m ero ni linderos, hipoteca en 1811.

Casa de Francisco Marqués en la calle de Enmedio, sin n ú 
m ero ni lindéros, dos hipotecas en 1812.

Casa de Francisco Marqués en la calle de Enm edio, sin n ú 
m ero ni linderos, hipoteca en 1812. ‘

Casa de Juan de Olivar y otros en la calle de Enm edio, sin 
núm ero ni linderos, hipoteca en 1817.

Casa de A ntonio F erran  en la calle de Enm edio, sin  núffi.ei*© 
ni linderos, hipoteca en 1826.

Solar de A ntonio Rosales en la calíe de Enm edio, sin nú-* 
m ero n i linderos, venta en ,1840.

Casas del convento de Santa Ana, sin calle, núm ero  ni lin 
deros, reconocim iento de tributo  en 1836.

Casas de Pedro Ortiz P in to  en la calle del Medio, sin núm ero 
n i linderos, venta en 1837.

Casa y otras fincas de Manuel de la  Rosa en la calle del 
Ejido, sin núm ero ni linderos , h ipoteca en 1768.

Casa de Francisco de Rojas en Ja  calle del E jido , sin nú*- 
mero ni linderos, hipoteca en 1790.

Dos casas y otras fincas de la  iglesia pa triarcal en la  calle 
de GayañeSj sin núm ero ni linderos, tribu to  en 1768.

Casa de D. Miguel de U reña en la calle de Granada, sin  n ú 
mero ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1779.

Un cortinal de Miguel de U reña en la calle de G ranada 
núm ero ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1779.

Casa de Miguel de U reña en la calle de G ran ad a , sin 
mero n i linderos, reconocim iento de tribu to  en 1779.

Gasa y cortinal del .Colegio de San ta  María de Monte-SIon« 
sin núm ero ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1795.

Casa del Duque de Olivares en la calle de Granada, sin  n ú 
mero ni linderos, reconocim iento de tributo  en 1797.

Casa de Diego ^Rosales y su m ujer en la calle de G ranada, 
sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1810.

Casa de Diego Rosales y Francisco Ramos en la calle de 
G ranada, sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1811.

Casa de Diego Ramos en la calle de G ríinada, sin núm.srri 
n i linderos, hipoteca en 1811.

Casa de Diego Rosales en la calle de G ranada , sin núm em  
n i linderos, hipoteca en 1818.

Casa de Juan B autista Bozano en la calle de G ranada , sin 
núm ero ni linderos, hipoteca en 1822. .  ̂ ^

Casa patronato  de Juan  Mesa en la calle de G ranada, sin  n ú 
m ero ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1829.

Casa vínculo de F lorencio en la  calle de G ranada, sin  n ú 
m ero n i linderos, reconocim iento en 1832.

Gasa v ínculo de F lorencia en la calle de G ranada, sin  n ú 
m ero ni linderos, reconocim iento en 1832.

Casa de Diego líav a rro  en la calle de G ranada, sin  número 
n i linderos, tr ib u to  en 1835.

Gasa de. José de Oliver López a m ia  calle de t^Hanada , sin 
núm ero ni linderos, venta con dos tribu tos en 1837.

P arte  de casa de María de la T rinidad y Marín de la Paz R o 
sales en la calle de Granada, sin núm ero ni linderos, ven ta  con 
dos tributos en '1839.

Casa y corral de Francisco Javier Baso en la calle de G rana
da, sin núm ero ni linderos, venta en 1842.

Una bodega de Juan Bautista  Bo^aiio enfrente á la Huerta, 
sin calle, núm ero ni linderos, hipoteca en 1822.

C asa-horno de Juan Duran 00 , el barrio de los H um eros, sin 
núm ero, calle ni linderos, hipoteca.

Dos casas de Félix  de G azman en la calle de Ja y a n e s , sin 
núm ero n i linderos, reconocim iento de tributo  en 1807.

Un solar da^la fábrica de Santiago en  la calle de Juan DoIa 
ga, sin núm ero n i linderos, tribu to  en 1783.

Dos casas de Juan D uran en la calle de Juan Doiva, sin  n ú 
mero n i linderos, venta con tribu to  en 1807.

Casa del Duque del Infantado en la calle de Lailanes, sin  n ú 
m ero ni linderos, reconocim iento de tributo  en 1807.

Casa de Francisco  N avarro en la  ca lle  de Mariquita, sin nú-  ̂
mero ni linderos, reconociniiénto de cen so  en 1792.

Casa de A ntonio Caso B eltran en la calle de M ariqu ita , sin 
núm ero ni lin d e ro s , reconocim iento de tribu to  con hipoteca 
en 1824.

Casa de A ntonio Gregorio Teja,da en la calle de Mariquita, 
sin núm ero ni linderos, venta con tr ib u to  en 1830.

Casa del estado de O livares en la calle de M ariquita, sin 
núm ero ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1831.

Casa de A ntonia Caro en ia calle de M arg a rita , sin núm em  
n i linderos, hipoteca en 1835.

Casa y cortinal de María Anselrni Benitez en la calle de 
M argarita, sin núm ero ni lin d e ro s , ven ta  con tribu to  en 183a<

P arte  de casa de Juan Negron Chaves en Ja  calle de Marga
rita , sin núm ero ni linderos, venta con tribu to  en 1838.

Casa de Fernando López en la. calle de M argarita, sin n ú 
mero ni linderos, venta con tribu to  en 1839.

* Casa de Juan Montaño en la calle del Medio, frente á la crus; 
de Colarte, sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1804.

Casas de Francisco Marqués y Juan de Oliver en la caile 
del Medio, sin núm ero ni linderos, dos hipotecas en 1811.

Casa de Francisco Márquez en la calle del Medio, sin núm e
ro ni linderos, hipoteca en 1812.

Casa de Pedro de Silva en la calle del Mediodía, sin  núm era , 
n i linderos, venta con tribu to  en 1835.

Casa de Manuel María en la cálle del Medio, sin núm ero m 
linderos, venta con tribu to  en 1839.

Casa de Antonio P in to  en la calle del Medio, sin núm ero  ni 
linderos, venta en 1839.

Corral de Francisco Caro á espalda de la Panilla , sin calle, 
núm ero n i linderos, tributo  en 1831.

Casas y otras fincas de Carlos M artin de la C u ev a 'en  k  
Plaza, sin núm ero ni linderos, hipoteca en 1770.

Casa del convento de la Salud en la  Plaza, sin  núm ero ni 
linderos, tribu to  en 1773.

Tres casas y otras fincas de A ntonio de L uque en la calle 
que va de la Real á la P laz .i. sin núm ero ni linderos, hipotecií 
en 1773.

Tres casas y otras fincas do A ntonio de Luque y su m ujer 
en la Plaza, sin número^ni linderos, hipoteca en 1779.

Casa de la fábrica de la parroquial de Santiago en la Plaza á 
la  calle Real, sin núm ero ni linderos, tribu to  en 1783.

Casas, cortinal y bodega de la fábrica de San Juan  de k  
Palm a en el sitio de la Plaza, sin núm ero ni linderos, tribu to  
en 1783.

Tres casas y otras con tinaón, dos asientos de atahona de 
Diego Nicolás del Campo y Amots en el sitio  de la P laza, sin 
núm ero ni linderos, tribu to  en 1784.
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Gasas de Pedro María de Morales y Lanuza en el sitio de la 
"Plaza, sin núm ero n i linderos, hipoteca y tribu to  en 1783.

Gasas y cortinal con bodega y otras ñncas de la capellanía 
de misás en San Juan de la Palm a en la Plaza frente á la Igle
sia ju n to  á la C arnicería Vieja, sin núm ero n i linderos, tribu to  
en 1786.

Casas de A ntonio de Luque y su m ujer en la Plaza, sin  n ú 
mero ni linderos, hipoteca en-1789.

Dos partes de casa de la p arroqu ial de San Juan  de la  P a l
m a en la calle que va á la  Plaza, sin núm ero n i linderos, reco - 
Bocimiento de tr ib u to  en; 1791.

Casa de Juan de Olivar en la Plaza, sin núm ero ni linderos, 
venta con tributo en 1795.

Casas del c o n v e n t o  de la Salud e n  la plaza de la Iglesia, sin 
núm ero n i linderos, tribu to  en 1806.

Casa del convento de la Salud en la plaza de la  Iglesia, sin 
número ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1808.

(Se continuará.)

P R O Y ID EM C IA S J U D IC IA L E S .

Juzgados de primera instancia;
AlmeB'ía.

D, Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instancia de Al
mería y  su partido.

Por el presente se llama y  convoca á junta general para el nombra
miento de síndicos en el concurso necesario de acreedores á los bienes 

. de D. Domingo Lafuente y  Ruiz á todos los que con tal carácter existan, 
entre los cuales se encuentran conocidos hasta hoy sin que consten sus 
nombres ni residencias, los herederos de D. Benito Cancio, los de D. José 
de Vilches, la viuda y herederos de D. Eleuterio Carrascosa y  los here
deros de D. Mateo Fiscovich, entre otros que son conocidos, á todos los 
cuales y á todos los demás que con tal carácter se crean se les llama 
para dicha junta, que tendrá efecto á la hora de las once de la mañana 
del dia de Febrero próximo venidero en la sala-audiencia de este 
Juzgado; advirtiendo á dichos acreedores se presenten con los títulos 
justificativos de sus representaciones, y  de los créditos aquellos que no 
los tuvieren justificados; apercibidos los que no se presenten á dicha 
junta que por no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Almería 22 de Enero de 1872.=Sebastian Carrasco.—Por órden de
S. S., Joaquín María López. X —-H72

I g u a la d a .
D. Juan López Cuesta, Juez del partido de Igualada.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Martin Cuadras y  Dalmases, 

tejedor, solterOj. de unos 18 años de edad y  vecino de la presente villa, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta villa y  su partido 
á fin de recibirle declaración indagator ia en méritos de la causa cri
minal que se le sigue sobre lesiones á Ramón Cuadras, de la misma ve
cindad.

Dado en Igualada á 22 de Enero de 1872.—Juan L. Cuesta.=Por dis
posición de S. S,, Ramón Conangla, Escribano.

M a d r id .—A u d ie n c ia .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, se cita, llama y  
emplaza á Juan Morales Caballero para qué en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á oir notificación de auto dictado en 
causa contra el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de i872 .= E l actuario, Facundo Sos.

No habiendo podido tener lugar la junta de acreedores al concurso 
voluntario de D. Gabriel Santin de Qucve io el dia señalado por falta de 
asistencia de dichos interesado:, ha .acordado el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital convocar nuevamente 
á junta, la que tendrá lugar el 2  ̂ del próximo mes de Febrero, álas doce 
de su mañana, en la sala de dicho Juzgado, sito en la planta baja del P a 
lacio de Justicia, ex -monasterio de las Salesas ; bajo apercibimiento que 
formará acuerdo lo que determinen los interesados, sea cualquiera el 
número de los que concurran.

Madrid 26 de Enero de 1S72.=E1 Escribano actuario. Pió del Pozo*
X —1173

M adfifl.—BiicsaavDsta. , ■

Por el presente y  en virtud de pr')vidf ncia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y término de nueve dias á Micaela Na
varro y Valle para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco Fermcndez de ia Torre á responder de los cargos que la 
resultan en causa criminal que contra la misma se instruye por hurto; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1872.—Francisco Fernandez de la Torre.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por primera vez y término de nueve dias á Luis Plaza y García 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre, ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos 
que le resultan en causa crirpinal que se instruye por hurto; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1872.==Francisco Fernandez de la Torre.

banía á fin de notificarle la sentencia que ha recaído en causa seguida 
contra el mismo por disparo de un arma de fuego; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1872.=E l Escribano, Jorge Reboles.

M a d r id .—C o n g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama 
y  emplaza por término de seis dias á Amparo Sierra, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía á dar una 
declaración en causa criminal por lesiones.

Madrid 18 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Francisco de Paula Mo
rales.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta corte, refren
dada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita, llama y  emplaza á Don 
Juan G. Benitez, director del periódico La Mosquita Muerta, á fin de que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
primer edicto en el Boletín oficial y  Gaceta de  M a d rid  , comparezca en 
dicho Juzgado á prestar indagatoria en la causa criminal que se instruye  
por injuriosa á la persona de S. M. el Rey la caricatura y  verso publi
cado en dicho periódico; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.=E1 Escribano, Luis Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza por tercera 
ŷ  última vez y término de nueve dias á D. Narciso Maranges y Heraus, 
que habitó en el cuarto principal de la casa núm. 79 de la calle de San 
Bernardo, para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Pala
cio de Justicia, con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue por hurto de papeles á la Sociedad L a Peninsular^ 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Enero de 1872.=Rafael Valdivieso.

M a d r id .—l a e l u s a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á Basilio Véjar, 
que vivía en el barrio de las Injurias, para que dentro del término de 
nueve dias que por primero y  último plazo se le señala comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sita en el ex-convento de las Salesas^ de diez 
á dos de la tarde, á prestar declaración en causa criminal que se sigue 
contra Ignacio Diaz y  consortes por falsedad del derecho electoral; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1872.=Ezequiel Arizmendi.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri- 
fiiera instancia dehdistrito de Buenavista de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á Josefa Me- 
nendez y Seiafina García, cuyos domicilios se ignoran, para que se pre
senten en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á prestar declara
ción en causa criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo las parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1872.=Ortega.

M a d r id .—C e n tr o .

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el domicilio actual de An
drés Isidro Colombo y Peinado, hijo de Nicomedes y de Teresa, soltero, 
albañil y de 39 años de edad, que en el mes de Octubre de 1870 vivía 
en los Cuatro Caminos, en el nombrado del Aceitero, casa del Sr. Julián, 
se le cita, llama y  emplaza por el presente primer edicto y pregón y  
término de nueve dias para que comparezca en dicho Juzgado y Escri

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza á José Iglesias Sanz, Ma
riano Soriano Iglesias, Antonio Arias, Francisco Martin V illa , Alfonso 
Serrano y  Antonio Bernaldo para que comparezcan en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa criminal que se sigue en el mismo, Es
cribanía de Arizmendi, contra Ignacio Diaz y  consortes por falsedad del 
derecho electoral; bajo apercibimiento de que no verificándolo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de l8 7 2 .= J o sé  Bermudez Cedrón.

Madrica.—P a la c io .
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
á Francisco Gil, que ha frecuentado la taberna de la calle de Tudescos, 
número 5, operario que es de imprenta, para que en el términoMe nue
ve dias, á contar desde la publicación de este edicto , se presente en di
cho Juzgado Escribanía dcl infrascrito, sitos en el piso principal del 
es-convento de las Salesas, á prestar una declaración en causa criminal 
que en los mismos se instruye por lesiones.

Madrid 25 de Enero de i 872.=E l Escribano, Pascual Esteve.

p fiase iacia .
D. Garlos Morell y  Go'mez, Juez de primera instancia del partido de 

Plasencia. |
Por el presente llamo á José Alcoo, vecino do Ahigal óSantibañez Bajo, i 

para que comparezca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á oir 
la sentencia firme dictada en la causa seguida contra Juan Galama, v eci
no de la Alberca, por hurto de una pistola de aquel, y  á recoger dicha 
arma; apercibido que en otro casóle parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Píasencia á 24 de Enero de 1S7Ic==Gádos Morell y  Gom0z .=  
Por su mandado, Atanasio Sanche: Gastillo.

IP f iie ia te  «ieJ A s 's o b i s p o .

D. José H erm osillade Latorre, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente este mi primor edicto cito, llamo y  emplazo á Benito 
Rodríguez González, álias Carpeta, natural y  vecino de Navalcan, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta pióvincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este mi Juzgado para llevará efecto lo resuelto por la E x 
celentísima Audiencia territorial en causa seguida contra el mismo por 
hurto; bajo apercibimiento que si no lo realiza le paiará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 22 de Enero do 1872.==:José Hermo- 
silla de L atorre.=E l Escribano, Domingo Cabello.

l l e i n o s a .

D. Gregorio F;ernandez de Arnedo, Juez de primera instancia de la 
villa de Reinosa &o.

Hago saber que habiendo cesado D. Pedro Argüeso Diaz de Gelis en 
el cargo que desempeñaba de Registrador de la propiedad de esta villa 
y  su partido en virtud de jubilación decretada por S. A. el Regente dei 
Reino en 24 de Mayo de 1870, y  debiendo serle devuelto el depósito ó la 
fianza á los tres añ o s, he dispuesto hacerlo notorio por medio del pre
sente edicto, conforme á lo prescrito en elart. 306 de la ley  hipotecaria, 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el mismo Registrador.

Dado en Reinosa á 24 de Enero de 1872.=Gregorio Fernandez de 
Arnedo.== De órden de S. S :, Desiderio de Torices.

T oledo.
D. José González Martínez, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza por término de 

nueve dias á Ildefonso Tomás García y  Fernandez, de estado soltero, natu
ral de Madrid, hijo de Juany de Catalina, de 23 años de edad en 1864, y  
habitante en referida época en dicho Madrid, calle de Embajadores, nú

mero 58, para que se presente á ser oído en h  causa que se sigue en 
este Juzgado contra José Valcala y consortes por falsedad de documen
tos para la sustituciou de un quinto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 24 de Enero de 1872.=José González M artiüez.=  
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

T a lm a s c d la .

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de esta villa, 
de Valmaseda, provincia de Vizcaya.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á Leandro 
y Pedro Ortiz, hermanos, naturales del valle de Carranza , en este par
tido judicial, contra quienes estoy procediendo criminalmente sobre hurto 
de tres bueyes que faltaron de la pastiza del monte del Ordunte del valle 
de Mena, para que dentro de nueve dias siguientes desde hoy en ade
lante se presenten en este mi Juzgado á tomar traslado y defenderse de 
la culpa que contra ellos resulta; que si así lo hicieren serán oídos y ad
ministrará justicia, y en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar .̂

Dado en Valmaseda á 23 de Enero de 1872.==Andrés González Mar- 
ron .=Por su mandado, José de Llano.

V e lc z -M u li io .

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Velez-Rubio.

Por el presente edicto se llam a, cita y emplaza á los herederos de  
Manuel Jiménez Fernandez para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio, se presenten en la Escribanía del ac
tuario para ser notificados de la sentencia ejecutoria dictada por la Ex-« 
celentísima Audiencia del territorio de Granada en 28 de Octubre último 
en causa contra Diego Navarro Gallardo sobre homicidio del referido 
Manuel Jiménez; de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar^

Dado en Velez-Rubio á 24 de Enero de 1872.=Fraacisco de Orellana 
y Fernandez.=-Por su mandado, Francisco Arenas García.

Vigo.
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Vigo y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Francisco Casal» 

álias Potro, vecino de la parroquia de Candean, en este partido, para 
que dentro del término de 30 dias, que comenzarán á contarse desde la  
última inserción que de esto edicto se haga en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que contra el mismo y otros se instruye sobre robo y  
homicidio frustrados á Juan Manuel Fernandez, vecino de la parroquia de 
Lavadores; en inteligencia que si se presentare se le oirá y  guardará jus
ticia en cuanto la tenga, y  en otro caso se seguirá la causa en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades que por medio 
de sus dependientes y fuerza de la Guardia civil procuren ppr cuantos 
medios estén á su alcance la busca y captura del Francisco Casal, con
duciéndolo en clase del detenido á disposición de este Juzgado con las 
debidas seguridades.

Dado en ia ciudad de Vigo á 18 de Enero de 1872.=Migu,el Ir en ian- 
dez de Gaslro.=Por su mandado. Verecundo Cambra.

Señas de Franciseo Casal, álias Potro.
Estatura más bien corta que no a lta , cara redonda; es de naturaleza 

robusta, ancho de espalda; vestía camiseta amarilla de bayeta, pantalón 
de Tarazona y  un sombrero de paño de copa baja usado.

S O G Í E D A D E S .

Sociedad anónima de abasteoim ieiiío de aguas potable 
de Jer'"z de la Frontera.

Con arreglo  á lo  p v ev eo ld o  en  al art. 15 de lo s  e s ta tu to s  d e  
esta  Socied ad , .la ju n ta  g en era l ord in aria  de señores a c c io n is ta s  
de la  m ism a  teadí'á e fecto  á la s  doce en p u n to  de la  m añana  
del sábado ^4 do Ncbr-ero p ró x im o  en  la casa  núm . ca lle  de 
la T ornería , si r-do lo s  p a r ticu la r es  que han  de tratarse lo s que  
ex p resa  e l a r u ó 3  de lo s m en cio n a d o s e s ta tu to s .

S in  pevjuio'o -ic la  c isacion  á d om ic ilio , se co n v o ca  k lo s  se-* 
ñ o res socuos por m ed io  de este  an u n cio , reeordánd')selo3 á lo^  
d eb id os e fec to s  lo  que prescriben  lo s  a rtícu los i8  y 14-, cu y o  
ten o r  e s  el sig u ien te:

\  «A rt. i3 .  Se com pondrá de todos lo s a cc io n ista s que reú n an  
el n ú m er o  do c in co  ó m ás a cc io n es in scr ita s á su  fa .̂vor tres  
m eses a n te s de la cc ieb racion  de aq u ella .

A rt. 1 4  N a d ie , s in o  u n o  de lo s  a cc io n ista s  p oseedores de 
c in co  a c c io n sB , puede rep resentar á otro en  la  ju n ta  gen era l. 
P or e x c e p c ió n , la s  m ujeres ca sa d a s , lo s  m e n o r e s , la s  corpora
c io n es y  lo s  e s ta b le c im ie n to s  p ú b licos que teo g a n  derfíclio de 
a sis te n c ia  podrán  ser  representados por su s  m arid os , tutO''es ó 
curad ores ó .adm inistradores resp ectiv o s , con  tal que leg it im en  
con ven ien tem en tG  su  persona y  rep resen ta c ió n .

L o s ten ed o res de m énos de c in co  a cc io n es  podrán reun irse  
y  nom brar a lg ú n  soc io  do lo s  que táenen derecho de a sis íeñ c ía  
á la  Junta que lo s rep resen te  en  la  m ism a.»

Jerez do la F ro n tera  de E n ero  de 1872-— E l Presidente^  
R a fa e l R iv e r o .= E l  Secretario , F ra n c isco  d é la  Q uintana y  A ta-

X -I1 7 5

Sociedad Fusión carbonífera y m etalífera 
de Bélmez y Espiel.

se-E1 Consejo de adm inisiracion de la misma in v ita  á ios  
ñores accionistas con objeto de que se sirvan pasar á recoger 
las correspondientes carpetas para verificar el can je  de sus ac
tuales títulos por obligaciones hipotecarias de carbón  y m eta
les, creadas por la Sociedad anónima Caroonera Española d& 
Bélmez y Espiel, en observancia de la esc ritu ra  de cesión de ^8 
de Enero de 1869. „ . , ,

Las oficinas estarán abiertas todos los días no feriados, d esd e  
la una á las cuatro de la tarde, calle de Preciados, n ú m , 1, en
tresuelo.

de Enero de 187^.^-=E1 Secretario in te r in o  , J aailMadrid 
Mediavilla.

Caja Universal de Capitales^
Con arreglo al acuerdo 8.® de los adoptados por la jun ta  

general, aprobados por Real órden de de Agosto de 1867, se 
convoca á los partícipes en la propiedad de las ñncas construi
das por la Caja U niversal de Capitales á una reun ión , que de
berá celebrarse el 15 del próxim o Febrero, á las dos de la tarde, 
en la calle de las Tres C ru ces , 3 ,  principal.

Madrid de Enero de 1871. c= La Administración.
X—1 1 5 3 -^
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El Fénix Español.
Incendios,

Se ad vierte  a l p ú b lic o  qu e en v irtud  de c o n v e n io  ce leb rad o  
entre E l F é n ix  E spa ño l  , Compañía de seguros reun idos , y  L a 
E spañola , Compañía general de seguros, desde el 15  d el co r
r ien te  m es en  q u e e s ta  C o m p a ñ ía , deseosa de dar m ayor im 
p u lso  á lo s  ra m o s de segu ros m arítim os y sobre la v ida , cesa 
e n  la  co n tra ta c ió n  de seguros con tra  incendios, la C om p añía  E l 
F é n ix  E spa ñ o l  qu ed a  encargada con poder b a sta n te  de la  g e s 
t ió n  de c u a n to  con ciern e á la s op eracion es de incendios que  
a q u e lla  C om pañía  tien e  su scritas.

E n  su  con secu en cia , lo s su scr ito res de la C om p añ ía  g en era l 
de se g u r o s  L a E spañola  que tu v ieren  a su n to s  de q u e tratar en  
d ic h o  ram o, deberán d ir ig irse  a i d o m ic ilio  de E l F é n ix  E sp a 
ñ o l , Paseo de Recoletos, núm>. 9, Madrid.

C onform e.==El D irector de E l  F é n ix  E s p a ñ o l , G abriel I n -  
tra g u es. X — 1165

MOTICÍÁS O FIC IA LES.

Bolsa de Madrid.

ÜotiM cion o^eia l de 27 de Enero de 1812, comparada con la del 
d ia  a n te r io r .

F o n d o s  p ú b l ic o s .

H entaperpétua a l 3 por4 00.
pequeños 

a p lazo

Idem exterior al 3 p o r ! 00...................... .
no publicado.

Deuda del personal.....................................
á plazo

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña , 21 série ..............................................

Bonos del Tesoro, de 2,000 r s ., 6 por -f 00
interés anual.............................................

Idem id .—En cantidades pequeñas
Billetes de! Tesoro.--Ferí.cin«ewío de 3̂

Enero i S72..................................................
no publicado

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 4.® de Abri
de 1850, de 4.000 rs ......................

no publicado
Idem id., de 2.000 r s . .  .............  ......... ..

no publímdo.
Idem id., emisión de 4.® de Junio de 

4 851, de 2.000 rs........................... ..........
no publicado.

Idem id ., emisión de SI de Agosto
1S-52, de 2.000 rs_________ ______

no publicado.
ídem  de obras públicas, de 1.“ de Julio

de 4 858, de 2.000 r s . . . _______ . . . . . .
no publicado.

-Obligaciones generales por ferro-carri
les . de f.OOO r s . . ................... ..

Idem id. id., de 20.000 r s ..........................
Idem de Atar á Santander, de 2.000 rs.

no publicado.
Acciones de! Banco de España,—Sin d i

videndo  ........................................
no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 26,

29‘05
29*00

33‘50

37*00

99*95

79‘00

100*80
101*00

86*00
»

100*00

u
96*00

>5
67*00

61*00

57 ^

Í79‘75
179*25

DIA 27.

28*95-85-80-75-80 
29*r5-28'90 

28*95 fin prdx. fir.; 
29*00 lin próx. vol. 

33*50-70-85 
33*50 p.

37*75 
38*00 fin próx. voI.

400*00

79*00-78*70-90
79*00-78*80

401*00-10

86*00 

4 00*00 d .

»
96*00 d„

67*0'®.

' , » ■
61*00

57 " í , -5 6 * 9 0 -8 5 -8 0 -7 5
o 6 ‘60 
56*50 

56*00 p .

»
4 78*25-00

O a m h io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a g a s  d e l  r e isO u

A lbace te . , . . ,  , .
Alicante ..............
A lm ería  .
Á vila ...................
Uailajoz..........
Barceioiia. . , . .  
B ü b a c . . . .
Bú'rgos.. 
G ú ce res . . . . . . .
€ád iz
Gasíp’J o n . , . . . ,  
Gindnd-Bcal. . .
C érdoba . . .
I l o ru n a . . . . . . . .
E j e n r a . .............. .
Gerouíi. .
t í ranarja _
G lia da i< j b r a , . .  
Hnelva . . . . . . . .
ilLesca.
Jaén,.. . . . . . . . . . .
Leen..  . ,  . . . . . .
L e / id a   .

. . , .

»AWO. SH'WKiPICíO. BSHSPIGíOt

par. Lugo...........
M á la a a . . . . . . . .

par p. d
3* 4 ¡4 par.

4 [4 Murcia................ par. »
' í i * p . » Orease............. .. par. .»

3t If^ d . O vied o .............. lí II8
» 112 Falencia............. & »
» 4j4 p. Pamplona.......... 4í4 d.

n i P onteved ra ... . > 418
par. Salamanca.___ 414 »

B 3lS San Sebastian.. » 1i2
par. S an tan d er... , . 4|8 •
4 j4 p . Santiago............ 4l4
par. S egovia .--------- par p. »

» Sevilla............ 3[S
yf 1Soria. . . . . . . .  , , par p. í*

4|4 l'arragOTia,. . . .  
Teruel................

» I 18
Íi4 »

n* T o le d o ... . . . . . par. 3
1» V alencia............ ?|8

» Valladolid......... 4i4
par. „ Vitoria......... .. a
par. Zamora. ’9
par. ,

líS
Zaragoza........... JU 1l4

€go3í>ios oficiales sob re  p lazas ex traa je ra s .
Ldndres., á SO dias fecha, 49*10-45.
París,, á 8 dias v ista , 5 ‘I9.

Observatorio de Madrid.
O bm rvadones m eteorológicas del d ia  %1 de E nero de W¡%.

HORAS.
lifURA

del I3aróme- 
tro redacida 
á 0° y en mi

lím etros.

TBM'FBItáTURl
y {mm edad d e la ir e .

pifiBCCion

y c la s e  d e lv ie n to .

IffáPO

del cielo.TSEMÓMBIRO

seeo . íiam ede- 
cido. ;

i  d e  la  m. 706.83 2.4 0,9 N. N . 0 , B .‘ fte. D esp e ja d o .
3  d e  la m 708,76 ; 23 4,4 N . N . 0 . C a im a .. Casi desp.®

del d ia . 708,96 7,4 4,4 0 .  N . 0 . B.« f t e . Id em .
3 de la  t . 708.45 4 0,0 6,0 0 .  N. 0 . Brisa. . Nubes,
6  d e  la t . 709,06 ■ 5,0 2,4 N. 0 . . . . I d e m . , Cási desp,®
9 ds la n . 709,47 4,3 4,8 N. 0 . . . . I d e m . . íd e m .

fem peratura máxima del aire, á la  som bra....................... .......... 4 0.4
Idem mínima de id .   ..........   *....................   -î o

Diferencia.  .........................  9,4
fam peratura mínima d é la  tierra, á cielo descubierto................  — 1,3
Idem máxima a! sol, á 1,47 metros de la tierra.............................  21.7
íáeoa id. dentro dé una esfera, de cristal  .....................   36,2

D /feren c ia .; .............................................. 4 4,5
Lbivia en las 24 Élfimas horas. en milímetros. . . . »

Despachos telegráficos recibidos en  él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á la s  nueve de la m añana en va- 
rios pun to s de la  P en ín su la  y del e x tra n je ro  el d ia  de
Enero de 4 87S1.

LOCALIOAOSS.

B ilbao...........
O v ied o . . . .  
Goruña, 8 b. 
S a n tia g o .. -
O p o rto ____
Lisboa..........
B a d a jo z ... .  
S. F ern .,8  h. 
S ev illa . . . . .  
Tarifa. . . . .  
G ran ad a .. .
A licante___
M urcia____
Valencia., .
Palm a..........
B arcelona .. 
Z aragoza ...
Soria .
Burgos.........
Valladolid... 
Salamanca.. 
M adrid .. . .
Sscorial___
Giudad-Real 
A lb acete .. .  
Brest (8 h .) 
Bayona (id.).

A L T U R A
b arom étr i 
ca ¡í O® y 

al níTel del  
mar en mi
lím etros .

BÜlBC'filON

763,2„ 
76.3,8
764.4 
767 5
770.0
769.0 

))
768.2
754.1
766.2
765.5
763.7
765.3
762.7
760.7
7 6 0 . 4  

)>
763.4
764.6
769.2
765.4 
76^,2 
7 7 \3  
768,1
766.6

en grados
ce n ie s i Tiento.males

N. O ..
S. O.

E .S .E .

9.4 
6,8 
6.2 
8.6

43.0 ?N. O .. 
8 8  íN. O ...
8.4 íN. O . . .  
9.8 'N. O . . .
5 2 N ...........

10.0 N. O. . 
40,3 |N. O, . .

8.4 l o ..........
41,7 N. O . . .

9.0 N. O . . .
6.0 N. O. ..
4,3 O.........
0,6 ¡O...........
3.5 ,S. O. . .
4.2 N. O . . .  
2 3 N .N . 0 .
1.2 IN. o . . .
2.6 N. O. . .
3.0 io

FDBKSA

del Tiento

B risa ... 
Idem ... 
Viento. 
B risa ... 
Idem ... 

¡Calma 
¡Brisa...
!V ien to ,, 
;Caima. , 
. Vi nto . 
iB iisa ... 
d d e m ..
; Idem. . 
i Idem ...
• Idem., 
¡Viento. 
B risa ... 
Viento. 
B risa ... 
Id em ... 
Calma.. 
Id e m ... 
V ien to .. 
Bi isa ... 
Viento.

KSVA»0

del cielo.

Lluvia.........
Cási cub.® 
C u b ier to ...
N uboso___
N ubes.........
Algs. nubs. 
D espejado. 
Cási desp.°  
DespeJ.ido
Idem  .
Cási desp.*  
D espejado.
l'iem .......
Idem  _
N u b e s .. . . .  
Cási de p.® 
D espejado. 
C u b ier to ...
Nubes........
D espejado.
N u b e s .........
Cási desp.®

ÍN u bes____
D espejado. 
N u b e s .. . . .

SSTABO

deiamfu

G. oleaj. 
»

Agitada

A. a*git.‘ 
Idem.
'• » 
Rizada.

G. óleaj.

Tranq ® 
»
»

Oleaje.
Tranq.®

Direuciou general de Correos y Telégrafos.
Se¡!m) ios partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Coruña, Logroño 

Santander y  Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  es te  dia por la [n tervenc ion  delM ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o result;^ lo siguiente: 
Carne de vaca, de 42 á 4 4*50 p ese ta s la arrob ará  0*64 la libra, y

á 4 ‘55 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*75 p esetas la libra, y á 4*44 elkilógram o.
Idem de ternera, á 4 ‘37 pesetasla lib ra , y á 2*97 e) kilCíramo.
Tocino añ ejo , á 18*50 pesetas la  arrob a; á 0*82 la l i b r a , y á l ‘78 

el kilógramo.
Idem fresco ,á 4 S pesejtas la arroba; á 0*76 la lib r a ,y  á 4 *65 e lk iló -

gramo.
Idem en cana!, de 15*25 á 46 pesetas la  arroba, y  de 4‘37 á 4‘44 el

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasia  arroba; d e l ' l l  á 4*23 la libra, y  d e 2 ‘44 á 2*67

el kitógramo.
Jamón, de 19 á ^riSO pesetas la a r r o b a ; d e 1 ‘42á 4*25 la l ib r a , y  de 

'̂*43 n 2*74 al kilogramo.
Pan de dos I ib ras ,d e9 ‘44 á 0*47 pesetas, y  de fi‘44 á 0*54 elkilógram o. 
Garbanzos,de 5á  15 pesetas la arroba; d e '0*23"á 0*64 l i  libra., y 

de 0*50 á 4*39 e! kilógram o.
Judias,de 4 á 5*50 pesetas la arrob a;d 8  0*23á 0 ‘8 5 la l lb r a ,y d e 0 ‘60 

á 0*76 el kilogramo. '
Arroz, de 5*50 á 8 p e se ta s ia  a r r o b a ;d e 0 ‘29á 0*35la l ib r a ,y  de O‘68 

4 0*75 el kilogramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 p esetas la arroba; de 0 ‘l l á  0*29 la l ib r a ,  y  de 

0,50 s 0*83 el kiiógram ó.
Garbcjj vegeta l ,de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rro b a ,y  de 0*1 O á 0*4 3 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á I *S7 pesetas la arroba . v  á 0*4 S e l  k ilógram o.
Cok ,á 0*81 pesetasia arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 arroba; de 0*47 á 0*59 la lib ra , y  de 4*02

4 4*S8 ei kilógramo.
Patatas , de P37 á 1*50 pesetasia  arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y 

de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
Trigo, de 13 á^lo p e se ta s  la fa n eg a , y de 23‘53 á 2 7 1 5  el 

bcítU iiro.
Cebada, de 6*75 á 1*25 p ese ta s la fanega, y  de 12*^2 á 4 3‘12 ©Ihee»' 

tólitro.
N ota.—■Rc se í degolladas ayer  

¥  seas. . 450
C a r n e r o s . . , , . . . . . . .............     457
Terneras  ........................   2
C e r d o s . . . . . . . ........    357

‘v
TorAL.. = o. . , .  o . . .  986

Su peso sn Libras.,,, 161.i 99.— ídem  en k ilógram o.7 ... 73.640*518

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida tn  el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Cénts,

T oledo..................................................... .. 2 594*03
Segovia ............................................................ 4.413*88
Atocha.......................................................... o 4.725*62
Alcalá ó carretera de A ragón ,................ 644*42

Estación del M ediodía...............................
368*13 

. 6.242*99
Idem del No ríe................... .......................... 6 .2á'u 09
Diligencias y  correos.................................. 49*89
Matadero.-—Arbitrio sobre iús carnes. 5-759*11

------Idem ganado de c e r d a .., . 7.190

T o t a l ............. .. 32.212*06

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 27 de Enero de 4 S72.— S1 Alcalde primero, Manuel María José 

de Gaido.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO 3ÍUKICIPÁL. Ptas. Cénts.

Rentas, propieda-) 
des, derechos y 
capitales. . , ,  Á )

mpuesío sóbrelas 
articidos de co
mer, beber y ar
der , recaudado 
en las oficAnas 
que se citan, y 
sen.

2.® Beneficencia ............................... 4 25
4.® Extraordinarios &c...........................   4 32.500
5.*' Resultas de añüS anteriores. 2.500

4 35. í 25

'Puerta de Toledo....................................... 4.598*83
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura...............................................  452*86
j ídem de Atocha, en la de V a len c ia   2.054‘09
Idem de Alcalá, en la de Aragón..  404*57

'ídem  de Bilbao, en la de Francia    4 47*46
Esiacion del Ferro-carril del M ediodía... 6.18u‘l0
Idem id. del Norte.....................................  3.492 63

. Diligencias y  correos  ........................   6  ̂*78

4 4.1 <6 32

INGRESOS EVENTUALES.

Depósitos por fianzas de S. E ., papel      .........................  575.0

4.®
5.® 
4 2.

PA G O S.

Ca p í t u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l .

Policía urbana y  ru ra l.   .....................................................  88.546*93
Insiruccion pública........................ .......... ...................  22 238
Liquidación de presupuestos anteriores................................... 7.400
Minoración de ingresus.  ........................................... 4 3á.500

200.684*98

Madrid 25 de Enero de 1872.=EI Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
jas.=C onform e.=E l Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V." B.*=El 
Alcalde primero , Manuel María José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

E l n ú m . 4 * del e x c e le n te  sem a n a rio  La Ilustración Espa-- 
ñola y A m er ica n a , q u e con  ta n to  a cierto  d ir ige  e l in te lig e n te  
ed itor  D. A b elard o  de C á r lo s , con t ien e  lo s  re tra to s del G en e
ral G am in d e y  del n u ev o  A rzo b isp o  de P a r ís :  lá m in a s q u e re
p resen ta n  un ban q uete en P a la c io , la  in a u g u r a c ió n  de la  c a sa -  
a silo  para lo s  h ijo s  de la s  la v a n d e r a s , e l c a s tig o  del cep o  por 
em b ria g u ez  en  In g la terra , e l b an d id o  rom an o G asparoni y sus  
co m p a ñ e r o s , u n  b e llo  p a isa je , cop ias de u n a  can oa  y  u n a  b an 
dera apresadas á lo s  in su r r e c to s  cu b a n o s por v o lu n ta r io s  cata
la n es & c. & c., son  lo s  p r in cip a les grabados q u e v e m o s en  las  
p á g in as de e s te  n ú m er o , tod os de a ctu a lid a d  y  g u sto .

L a  se cc ió n  litera r ia  e s tá  form ada con  a r tícu lo s y  p oesías de 
lo s  c o n o c id o s  l ite r a to s  D. A u re lia n o  F ern an d ez-G u erra  y  Orbe, 
A cad ém ico; D . L u is  N a v a r r o , D. José  L a n d e r e r , D. R am ón  de 
N a v a r r e te , D. M anuel d el P a la c io , D. M iguel L obo, D. E . Martí 
n ez de V ela sco  y  o tr o s , y  c o n tin u a  in ser tá n d o se  ad em á s el e x 
c e le n te  trabajo  in é d ito  d el gran  p oeta  y  cr ít ico  D. A lb erto  L is 
ta sob re  e l Quijote y  o tra s obras de C ervan tes.

Santos del dia-

San Julián, ObUpo de Cuenca; San Valerio, Obispo, y San Tirso,
m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (callo Ancha),

Espectáculos.

T e a tr o  N a c io n a l de l a  O p e ra .—A las ocho y m edia de la 
noche.—Función 77 de abono.— T urno im par.—Dotí S e^h a s-
tiano.

Teatro del Cir c o . — A las cuatro  y m edia de la tarde.— 
■ Función de abono.—T urno 1.® im par.—La pata  de cabra.

A las ocho, y m edia de Ja noche.- Función \9A  de abono.— 
T urno 1.® im par.—E l dram a nuevo original y en verso dol E x 
celentísim o Sr. D. A ntonio García Gutiérrez* iYoí?/c;ia obliga.— 
La llave de la gaveta.

T eatro de la Zarzuela .— A las cuatro  y m edia de la tarde.— 
Pan ij toros.

A las ocho y m edia de la noche. — Función  134 de abono,— 
T urno  iJ"— LosM agyares.

S alón E slava (Pasadizo de San  G in és, 8 ) . A las
cuatro de la id^ráe.—-El pilluelo de P arís .— Una culePra d / CtV5- 
cabel.^—Baile.

A las ocho de la noche.— Ga corazón de oro.— El ma.vrim$-^ 
nio secreto.— El vecino d t en fre nte.— límjendo delpereg il— Búlc.

Teatro de Variedades.—A las cuatro y media de la tarde.— 
El terremoto de la M artinica.

A las ocho de la noche .— La fé perdida.— Un beso anónim o.— 
Como vkted quiera. —Perro, 3, tercero izquierda.— Los quid pro 
quos.

Teatro de la Alhambra. — A las ocho y m edia de la no
che.—Función de abono.—T urno par.— La comedia en dos 
actos La C ruz de ovo.— El pihuelo de París.

T eatro Martin (Sa'I^ía B ríg ida , n ú m .S ) .—  A  las cuatro 
y media de la tarde.—La oración de la tarde.— La cruz de Be
neficencia.

A las ocho de la noche.—Función 134 de abono.—Turno 
par.— Prim er acto de El talism án de Felisa.— B añe .— Â las 
nueve.—Segundo acto de id .—Baile.—A las diez.— El vecino de 
en fren te .— Baile.— A  las o n ce— \\PatriaU— Baile.

T katro del R ecreo.—a  las cuatro  de la tarde.—F/ postillón 
de la Rioja.— Un hombre honrado.

A las siete y m edia de la noche .— Lagartijo y Frascuelo.— 
Euridice .— Cuadros disolventes.— E ntre m i m ujer y  el negro.

Circo de P aul. — Hoy domingo 28 de E n e ro .—Gran baile, 
de diez de la noche á  tres de la m adrugada —Grandes Gm - 
drilles frangoAses por parejas traídas de París.

Todos los dias habrá grandes academ ias generales á la s  nueve 
de la noche.

T e a tr o  de N ovedades.— A las cuatro  de la  t& r á e .— L o s  p e r ^  
ros del m onte de San Bernardo.

A las ocho de la noche.—La5 obras del dem onio.
Salones de Capellanes.— La  JVoiiedad.—E sta sociedad ce

lebra su reunión de baile de m áscaras h o y , de nueve y medía 
de la noche á tres de la m adrugada.— La Floreciente.'—Ovan . 
baile, de tres y media de la  tarde á siete y m edia de la noche.

P la z a  de T oros.—Hoy, á las tres y  m edia en punto de la 
tarde (si el tiempo no lo im pide), se verificará una  gran corrida 
de toretes y novillos, para la cual h a  contratado la  empresa una 
cuadrilla de toreros en m in ia tu ra .—Tam bién se ejecutará la 
mojiganga titu lada  EL Doctor y el enferm o.—C oncluirá la fun
ción con fuegos artificiales.

G ran  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  de  c e r a  {C a rre ra  de San  
fi ím o , núm . 23).—G rande, variada  y ex trao rd inaria  
áaá.— Vénus en la fragua de Vulcano .—Fam oso g r u p o  mitoló
gico que consta de V éhus, Cupido, las tre s  G racias, Vulcano y 
ios Cíclopes.—Ddi anochecer h a s ta  la s  o n c e .— E n tr a d a ,^  r®’

IM PREN TA  NACIONAL.


